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MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

SESIÓN ORDINARIA 022.2024

ACTA N'022

4 Celebrada por el Concejo Municipal de Pérez Zeledón, en el Complejo Cultural,

5 Distrito San lsidro, el día tres de setiembre del dos mil veinticuatro, comprobado el

6 cuórum se inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con cero minutos,
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MIEMBROS PRESENTES: Andrea Herrera Chaves, Presidenta fvlunicipal, Edgar

Mena Rodríguez, Vice Presidente Municipal, María Josefa Fallas Ureña, Runny

Monge Zúñiga, Carlos Zúñiga Montero, Marvin Arias Retana, I\rlilena Elizondo Segura,

Wilberth Ureña Bonilla, Anais Barrantes Mora. Regidores Propietarios.

Luz Maria Godínez Méndez, Andrés Vega Solís, Henry Alberto Mora Espinoza, Alvaro

Navarro Navarro, Weslyn Dahianna Mena Rios, Nora Alvarado Roquett, José

Francisco Calderón Fernández, tCarlos Andrés Mora Navarro. Regidores Suplentes-

Grethel Campos Jiménez, Ronny Cruz Hidalgo, Nelson Cerdas Mora, lvannia Navarro

Elizondo, Ronald Araya Ureña, lilatilde Vargas Morales, José Anton¡o Quesada

Rangel, Simón Ernesto Bonilla Rivera, Carlos Antonio Murillo Murillo, Francisco

Valverde Valverde, Luis Fernando Rojas lvlena, Síndicos Propietarios. --

Erick Gerardo Arce Acuña, Zobeida Fernández Mora, Karolin Pérez Ugalde, Yesenia

Umaña Piedra, Roxinia Pérez Rojas, Pablo Céspedes Jiménez, (Propietario) Rosa

Emileth Delgado Naranjo (propietaria). Síndicos Suplentes.

Emanuel Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal, Gabriela Guillén Vargas, Secretaria

Municipal a.i., Pablo Elizondo Valverde,Técnico municipal

MIEMBROS AUSENTES: María Alejandra Arias Calvo, reg¡dor suplente, Marvin

Corrales Mora, sindicos propietarios, Rita Valverde MartÍnez, Gerardo Solís Castro,
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I Ros¡bel Cordero Valverde, Betsy Dayana Elizondo Castillo, María de los Ángeles

2 Rodríguez Segura, síndicos suplentes.
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ORDEN DEL DIA

Apertura y comprobación del cuórum

Nombramiento de las Juntas de Educación y Administrativas

Juramentación de las Juntas de Educación y Admin¡strat¡vas

Aprobación de la Acta Ordinaria 021-2024

Atenclón a vecinos

Asuntos de la Presidencia

o Dictámenes

. Mociones

Correspondencia

Cierre de la Sesión

ARTÍCULO I.

Apertura y comprobación del cuórum.

Se cuenta con I regidores presentes,----

ARTICULO II.

Nombramiento de las Juntas de Educación y Administrativas

1.Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Administradora Liceo

Unesco, Pérez Zeledón.

Nombre Cédula
Xinia Patr¡cia Alvarado Ma rtínez 1 0847 0366

ARTíCULO III.

Juramentación de las Juntas de Educación y Administrativas
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18
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27
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2

J

4

A) Junta Administradora L¡ceo Unescc, Pérez Zeledón

Nombre Cédula
Xinia Patricia Alvarado Martínez r 0847 0366

)

6 ARTíCULO IV.

7 Aprobación de la Acta Ordinaria #021-2024.

I
REVISIÓN DE ACUERDO MUNICIPAL

La suscrita, Andrea Herrera Chaves, en mi calidad de Regidora y Presidenta del Concejo

Municipal de Pérez Zeledón, procedo a interponer formal revisión del acuerdo municipal

número 21) de la sesión ordinaria 021-2024 celebrada el dÍa 27 de agosto de 20?4, por

los siguientes argumentos:
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l. Sobre la admisibilidad,

Primeramente, es necesario efectuar un análisis de la admisibilidad de la revisión del

acuerdo municipal número 21) de la sesión ordinaria 021- 2024 celebrada e! día 27 de

agosto de 2024; en donde d¡cho acuerdo no se encuentra en flrme, lo cual lo hace

susceptible de la presente revisión; aunado a esto que, es una facultad otorgada en el

numeral 27 ¡nciso c) del Código Municipal, la de los regidores municipales de solicitar la

revisión de acuerdos; cumpliéndose tal supuesto en virtud que, la suscrita ostenta el

cargo de Regidora t Municipal del Concejo Municipal de Pérez Zeledón. AsÍ las cosas,

los motivos de la interposición de la revisión del acuerdo de marras se indican en el

siguiente apartado.-----

l¡. Sobre la revisión del acuerdo municipal número 21) de la sesión ordinaria 021-2024

celebrada el día 27 de agosto del 2024.-----

Entrando propiamente con las razones de la revisión del acuerdo municipal antes citado,

reviste necesario indicar que, el acuerdo aquisujeto a revisión dispuso fraslada r la nota

de recibido 622, la cual informa las personas seleccionadas para conformar parte de la
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I comisión recalificadora de alquileres del mercado, la cual se traslada a la comisión

2 especial del Mercado Municipal.:---

3 No obstante, dicha comisión no puede entrar en funcionamiento hasta que el concejo

4 municipal escoja mediante votación pública sus 2 representantes para la comls¡ón

5 recalificadora.----:----------

6

Una vez claros con lo anterior, se desprende con meridiana claridad que, dicha nota

debe darse por conocida y proceder a su revisión por parte de este Concejo Municipal

para corroborar el cumplim¡ento de los requisitos establecidos en el artículo 1 de la Ley
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sobre Arrendamiento de Locales Municipales número 2428

Ante este panorama, se solicita a este Concejo Municipal proceder a dejar sin efecto el

acuerdo municipal número 21) de la sesión ordinaria 021- 2024 celebrada el dia 27 de

agosto de 2024, por las razones expuestas en los párrafos anteriores y se proceda a

dirigir la nota como corresponda.--

La Presidenta Municipal, indica, bueno primero que don Wilberth, le ceda el campo al

suplente don Alvaro, la revisión de acuerdo es porque la semana pasada cometimos el

error de trasladar una nota a la comisión recaliflcado y esta comisión todavía no está en

funcionamiento y además su única función el tema de las tarifas, para el próximo

quinquenio entonces la nota es única y exclusivamente para conocim¡ento del concejo y

para revisión de cumplimiento de todos los requisitos que deben cumplirse, la idea es

volver a verla hoy para tramitarla como corresponde, pero necesitamos dejar sin efecto

dicho acuerdo.-

Acuerdo 02: Seguidamente, la Pres¡denta Municipal, somete a votación para dejar sin

efecto el acuerdo 21 del acta 021-2024, se aprueba con nueve votos.-------

Continuando, la Presidente Municipal somete a votación el acta ordinaria # 021-2024

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, abre el espacio para que los señores
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I regidores indiquen si ubicaron algún error de forma en la redacción del acta ordinaria

Z 021-2024, errores de forma; no de fondo
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La Presidente Municipal, cede la palabra al regidor Carlos Zúñiga l\¡ontero.---------

. Es más que todo un error de forma en la página 15, línea 4, donde se hace lectura,

cierro mi participación con esa con esa parte los felicito, hay una repetición de

palabras ahí repito que es en la página 15 línea 4 eso de forma.---

Seguidamente la Presidente Municipal, indica que, yo tengo varias observaciones, en la

página 52 de la línea 24 a la 28 donde se solicita la firmeza de un acuerdo, solo hubo

cinco votaciones, por lo cual el acuerdo no queda en firme y erróneamente se consigna

que sí, en la página 67 igual de la línea 19 ala23, se somete a votación en firme de un

acuerdo solo hay cinco votos y se dice que queda en firme pero es erróneo, obviamente

no queda firme la votación no queda en firme la votación de ese acuerdo en var¡as partes

aparece mal el nombre del compañero regidor Wilberth Ureña, se escribe de diferentes

formas, entonces hay que revisar que el nombre de él esté escrito bien en todo el acta

porque lo vi en varias mal y en la página 86 hay dos acuerdos 31 es de correspondencia

entonces hay que corregirlo y por lo que en total son 33 acuerdos en esa sesión

municipal, es mi observación.---:-:---

ACUERDO 02: De forma poslerior, la Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves,

somete a votación de los señores Concelales el contenido de la sesión ordinaria 021-

2024, la cual se aprueba con nueve votos. ---------

ARTíCULO V.

Atención a vecinos.

1, Atención al señor Jorge Luis Calderón Fernández, vecino de Platanares de Pérez

Zeledón.-----

Asunto: "Los elementos en la eventual tramitación de un Plan de ordenamiento

Territorial o Plan Regulador.",------------------
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I La presidente Municipal agradece al señor Jorge Luis y le recuerdo que cuenta con 10

2 minutos para su exposición. ----------------
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Buenas noches señores regidores señores sínd¡cos público presente acá prensa

que nos acompaña primero que todo una muestra de mucha satisfacción de ver

el complejo con tanta asistencia y tantos temas tan imporlantes que tenemos.--

Mi tema tiene que ver con un c¡erre que se hizo en la reunión del 1g de agosto

en la casa Sinaí, respecto a la posibilidad de que Pérez Zeledón realmente

tenga que discutir un nuevo plan regulador que venga a corregir algunos

problemas de ordenamiento que la historia y el tiempo ha hecho que las

actuales circunstancias que tenemos, desde ese punto de vista legal de

planificación estén obsoletas y que podrían ser un problema para el desarrollo

del cantón.----

No hay mejor momento para comentar de un plan regulador cuando acaba de

vivir el cantón, una de las historias más especiales de mayor cobertura

mediática como ha sucedido con el plan de ordenamiento territorial, que

impulsó la municipalidad a través de la contratación con la Fundatec, plan que

intentó elaborar la empresa y hoy quiero decir lo siguiente; dice un refrán

popular que no hay mal que por bien no venga y este conflicto que se originó

nos dio la oportunidad a muchos profesionales a muchas personas dirigentes

de organizaciones y también al pueblo en general especialmente el área rural

de conocernos, de unirnos y de conocer para nosotros muchos lugares del

territorio del cantón, que antes no conociamos y en mi caso y el de muchos

compañeros que hemos v¡sitado comun¡dades que no sabíamos dónde se

ubicaban siquiera.----:

No tenemos más que decir que cada día, nos maravillamos más del cantón,

que tenemos, de las riquezas naturales, es el cantón con las mejores aguas
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del país, así está catalogado, además, tenemos montañas, el tenemos la

colindancia con Osa que es una maravilla malograda históricamente y gracias

a este conflicto que se orig¡nó pudimos conocer y también hoy sabemos por

qué fuezas foráneas que ni siquiera logramos llegara conocer tenían tanto

interés en el plan regulador anterior puesto que venían por las riquezas de

este cantón.---

Gracias al pueblo de Pérez Zeledón, no se las pudieron llevar o no las

pudieron despojar al pueblo general de esta cantidad de riquezas, me he

quedado primero maravillado y después asombrado de visitar por ejemplo

chontales, aquí tenemos a don Mario Cerdas, el propietario de chontales, no

tenia la menor idea de que hubiesen, una maravilla natural como la catarata

de chontales y qué curioso en el plan regulador anterior nada de esas cosas

se mencionaban y solamente quedaban en verde el distrito de Barú y las

comun¡dades totalmente lim¡tadas para que pudieran explotar esas riquezas.

Ahorita estábamos conversando, es un agregado que hice con Adolfo Picado

de San Juan de Dios, que d¡ce que más o menos en febrero tenía 13 cerdas,

60 pollos y en febrero llegó el Senasa, él dice que cree que con autoridad

municipales, lo obligaron a vender las cerdas y se trajeron los pollos vivos en

sacos de yute, se ahogaron en el camino, esa es la Municipalidad de Pérez

Zeledón, que hemos tenido hasta el dÍa de hoy curiosamente y esto tiene que

ver con lo que estoy planteando, curiosamente cerca de pacuar, la Junta de

Pacuar, que es el camino por donde paso todos los días hay un empresario

que tiene 5000 cerdos contaminando la región, pero nadie se ha animado a

ponerle la autoridad a esa empresa, entonces lo que lo que establezco para

un nuevo plan regulador, señores es tramitarlo porque creo que sí es

necesario y aquí hay expeños, primero tramitarlo con profesionales del

cantón, que sobran, mucho mejores que los que vinieron a inseñar en un plan

regulador una serie de datos totalmente falsos de la comunidad, om¡t¡r datos
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pero muchísimos datos del cantón, también a pafir de hoy cuando hablemos

de este tema, que ese asunto, se discuta en un clima de igualdad y de

confianza y que la comunidad sea el pr¡nc¡pal agente de jnformación para los

profesionales que vayan a laborar es nuevo plan regulador.----

No hay mejor fuente de información que las comunidades del cantón, que los

vecinos del cantón, esto de igualdad, lo digo en la siguiente manera

definitivamente hemos tenido un cantón donde la ley se le aplica al pobre, al

campesino, pero al empresario poderoso que puede influenciar, como puse el

ejemplo de Adolfo y de quienes tienen 5000 cerdos, en la Junta de Pacuar, en

Cristo Rey, esas desigualdades en un nuevo plan regulador no pueden

volverse a implementar y estaremos vig¡lantes de que sean las comun¡dades

tomadas en cuenta, ya ni siquiera necesitan que personas como nosotros

vigilen, porque el pueblo de está vigilando constantemente las acciones de

los funcionarios públicos.-----

Esto lo digo con el mayor respeto, pero también con la fe, en el futuro se lo

digo al señor alcalde, a los regidores y a todas las personas que tienen

funciones o puestos de poder de decisión en el cantón y a n¡vel nacional, una

petición bajo ese principio de igualdad y de lealtad, que no vuelvan a traer

impostores profesionales que vengan a engañar al pueblo y especialmente a

la opinión pública con un trabajo como que hizo la empresa Cicotec, que

todavía no está bien claro lo que se le va lo que va a pasar con esta empresa

y el pésimo trabajo que hizo en Pérez Zeledón.------

Tengo fé, en el futuro y también en decirles lo siguiente; tenemos topógrafos

dispuestos a trabajar, tenemos abogados, ingenieros de todas las

especialidades en el cantón y el pasado sábado en el hotel del Sur, en una

reunión que tuvimos de trabajo pudimos encontrar gente que ni siquiera

sabemos que en Pérez Zeledón, están disponibles para elaborar un trabajo
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como este y que pueden aportar de manera gratuita ¡nclus¡ve, el trabajo como

lo estamos aportando nosotros en este movimiento y de una vez lo

anunc¡amos en mi caso, en el caso de José Luis Orozco y otros abogados,

que hemos discutido este tema, estamos dispuestos a poner el granito de

arena que sea necesario para la elaboración de un nuevo plan regulador y

hacerlo gratuitamente como lo hemos hecho en las intervenciones que

durante varios meses hemos estado eh impulsando en el cantón hay

regidores aquí presentes con todas las condiciones para colaborar y desde

ese punto de vista le digo a los señores síndicos también y los regidores que

en este tema de un nuevo plan regulador debemos olvidar los roces y yo soy

el primero en que lo propongo y realmente trabajar con las comunidades del

cantón, para poder elaborar un plan regulador que le pueda permitir a los

propietarios de terrenos poder segregar sus espacios, nosotros reconocemos

lo que está planteando el IMVU, con la necesidad de que el acuerdo, aquel

famoso acuerdo del 201 1, no se siga aplicando y que se elabore un nuevo

plan regulador pero en esas condiciones en que hoy estoy exponiendo con la

participación de una concertación social donde no hayan agendas encubiertas

donde no hayan negocios encubiertos como lo que el plan regulador anterior

promovió que incluso hay procesos penales que se están investigando sobre

la presencia de manos negras de empresarios que presuntamente, digo

presuntamente, negociaron con funcionarios para que sus propiedades en el

tema de unificación se ubicaran de una u otra manera de acuerdo a los colores

que señaló ese plan, ojalá que eso sea una hisloria que parece le no vuelva a

repetir, que cuando vengamos a este escenario o a cualquier, regresemos a

eso, hacer propuestas técnicas y que no tengamos que volver a sonar pitos y

cornetas para imponer los derechos del pueblo

2, Atención al señor Limber Hidalgo Conejc, vecino de San Pablo de platanares.----

Asunto: "Preguntas a la presidenta, alcalde lrilanuel Alfaro, exclusivamente sobre la

visita realizada en Cartago al CIVCO TEC ".
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Quiero manifestar lo siguiente, al finalizar el conflicto por el tema del plan de

ordenamiento territorial y darle por concluido el contrato con d ías después,

escuchamos la noticia de que tanto el alcalde Emmanuel Ceciliano, como la

presidenta municipal, Andrea Herrera, habían viajado a Cartago, a reunirse con

personeros de la empresa CIVCO TEC, a discutir asuntos relacionados con el

finiquito con esta entidad siendo que se trata de resolver asuntos que tienen

vínculo directo con el presupuesto municipal que nos compete a todos nosotros

los habitantes de este cantón.-

lVle pareció que este encuentro debió de haber sido anunciado públicamente y

que se comunicara la opinión pública, sobre el motivo específico de esta visita de

los dos jerarcas más importantes del municipio a la ciudad de Cartago a discutir

sobre un tema que ya había calado en opinión pública del cantón y el país, sin

embargo, no fue asi pero al habei transcurrido varios meses y de esa reun¡ón,

nunc¿r se informa nada al cantón, muchos de los habitantes, espec¡almente

quienes hemos estado involucrados en este movimiento de lucha social, de

denuncia, que ha levantado la voz contra las anomalías, con las que este proyecto

se quiso aprobar, hemos entrado en la duda sobre qué fue lo que se habló, si se

negoc¡ó un finiquito del dinero que ya se había pagado a la empresa, si no se hizo

la reunión, si no se negoció nada, en fin todo relacionado a ese tema quedó en el

aire y eso genera dudas en este pueblo.-

. Especialmente la gente de campo que como yo, fuimos los más identificados en la

lucha, si le agregamos a eso que durante el movimiento de lucha se evidencia

una gran desconfianza con los jerarcas municipales, pues el anuncio se pone aún

más oscuro y delicado siempre el beneficio de la duda a los dos funcionarios que

fueron a tal encuentro con Fundatec, por ello hoy antes de emitir un criterio de

fondo sobre el tema vengo a realizar las siguientes preguntas:

Me refiero al Señor alcalde y la señorita o señora Andrea Herrera, de verdad ustedes
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asistieron esa reunión con Fundatec, una vez desechado el proyecto del pOT, o no

fueron, si en verdad fueron a esa reunión qué asuntos discutieron ustedes en ese

encuentro y el pueblo necesita respuestas, un acuerdo o no lo hubo sobre el tema en

cuestión sobre ello creo necesario que ustedes emitan comunicados públicos sobre este

tema y de cualquier otro de similar gravedad o seriedad de no hacerlo seguirán

fomentando la desconfianza en el pueblo del cantón, que los dirigió para ocupar la silla

que hoy ocupan y me refiero ustedes Andrea, si ustedes van un domingo van a playa

Dominical con su propios gastos de su bolsa, ustedes no tienen que darle cuenta al

cantón, pero si lo hacen con fondos públicos, tienen que darle cuenta a este pueblo a

esta gente que está acá, recuerde que ustedes manejan fondos públicos que son del

pueblo no son de ustedes.

La Presidente Municipal le agradece al señor don Limber y le cede la palabra al Señor

Alcalde Municipal

Ese tema de hecho se ha venido conversando ya en varias sesior¡es municipales,

también los señores regidores, tal vez si me permiten, de hecho los señores regidores

solicitaron un informe mismo que ya se presentó aquí ante el Concejo Municipal, pues

que es de uso de todos donde se comentaron y se mencionaron algunos aspectos que

se llevaron a cabo en la misma reunión, vamos a ver en el momento que el contrato se

vence pues hay que hacer una serie de tramitología para poder llegar a fin quitarlo como

corresponde, eso es un tema meramente administrativo y entre los acuerdos que se

conversaron y se dijeron que también es parte de lo que se ha hablado a nivel de

Concejo Municipal, fue que hay algunos documentos por ejemplo; un tema bastante

conversado incluso con algunos compañeros del movimiento que ya estaba bastante

avanzado y que el Tec, tenía que presentar una serie de observaciones que habia

realizado Setena, m¡smos que tenían que entregar ya los documentos ingresaron y

ahorita están bueno, tanto a Concejo Municipal, como a la tvlunicipalidad a la

administrac¡ón y en este momento están en revisión para posterior a eso ya poderlos

pasar a la comis¡ón de plan regulador según corresponde.--
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Estamos hablando, principalmente que es uno de los productos más grandes, que

existen en la reunión parte de lo que se habló fue el tema de los entregables y 7 que eso

está en manos de los señores del Concejo municipal específicamente en la comisión, ya

también hace no sé cómo dos semanas se había rechazado lo que era el entregable

seis y sé que está en revisión lo que es parte del entregable, ahorlta no me acuerdo

textualmente todo lo que se había respondido de igual manera es cuestión nada más de

buscar el informe que se hahía presentado y se puede hacer de conocimiento de

ustedes, de igual manera pues el documenlo ya está en lo que es Concejo Municipal y

demás y son documentos públicos que pueden tener este todos a mano o al alcance.--

La Presidenta Municipal Andrea Herrrera Chaves, agradece la intervención al señor

alcalde, e indica que de igual forma aquí se comentó de la reunión, no se le ha mentido

a nadie, se habló de que se había participado, todos los señores regidores sabían se

solicitó un informe y ese informe se presentó, es un informe público, yo creo que si

pusieran atención se darían cuenta que el informe se presentó y que ustedes pueden

solicitarlo si quieren accesar al informe, por favor comuníquense con la señora secretaria

y le solicitan ese informe de cuál fue el resultado de la reunión, que se habló cuáles

fueron los temas con mucho guslo.--

La presidenta municipal, cede la palabra a regidor José Calderón Fernández.--**--

Primero que lodo bueno gusto conocerlo, no lo conocia personalmente sé que es

una persona que estaba en el movimiento social, por bastante tiempo quiero

hacerle un par de aclarac¡ones sobre el tema d¡gamos, es ¡mportante que

conozcan, nosotros hemos estado como Concejo, la comisión del plan regulador,

hemos estado reuniéndonos regularmente para revisar objetivamente los

entregables uno de los entregables ya se rechazó, estamos en la revisión del

segundo entregable, que tenemos que posiblemente rechazar también, eso es

un paso muy importante porque eso es un insumo, para que podamos tomar una

decisión el concejo, se ha reunido informalmente en varias ocasiones mantenido

829
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reuniones con el equipo jurídico de la municipalidad para finiquitar, cuál es por

lo menos tomar una decisión sobre cuál es la mejor opc¡ón que nosotros tenemos,

en la última reunión conversamos los regidores con el equipo jurídico de la

municipalidad, para ver Ia posibilidad de plantear el proceso de incumplimiento

contractual eso es la última reunión que tuvimos es posible que en los próximos

días el concejo esté tomando una decisión sobre la forma en que se va a finiquitar

el contrato con CIVCO TEC, por io menos es una posición que hemos tenido en

las reuniones de que posiblemente no es una decisión que este concejo haya

tomado pero es la dirección en la que estamos transitando todos y yo creo que

va a ser una decisión que vamos a someter pronto al concejo, es la posibilidad

de que una vez que estén revisados los dos entregables y rechazados en la

comisión posiblemente tengamos la posibilidad de plantear el proceso de

incumplimiento contractual algunos de los regidores hemos estado muy

concentrados en el análisis de cuál es la mejor opción en este caso tomando en

cuenta que ya este concejo le había pagado a CIVCO TEC, el 75% del dinero de

ese contrato de Fundatec y que en realidad lo que único que falta es pagar un

25% y que en realidad a la al d ia de hoy los por ejemplo cifas que son un producto

muy importante del plan regular aún no ha sido entregado y valorando todas las

circunstancias que tenemos, hoy por lo menos esta fracción que yo represento y

que representa a mis compañeros, consideramos que hay suflcientes elementos

para presentar un proceso de incumplimiento contractual es decir el riesgo que

debemos de que corremos al presentarlo es un riesgo muy pequeño porque ya

pagamos una gran parte de lo que ese contrato significaba que es más de un

75% exactamente es decir para tranquilidad de todos ustedes nosotros hemos

estado trabajando arduamente no solo en la comisión del plan regulador, s¡no que

los regidores hemos estado analizando todos los las pruebas que tenemos y los

puntos ¡mportantes para ver la posibilidad de plantear el proceso de

incumplimiento contractual que es para mí la opcrón que este concejo debe
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Lógicamente esto t¡ene que pasar por el tamiz de una decisión de todo el concejo

en una sesión ordinaria o extraordinaria del Concejo pero si para tranquilidad

suya y tranquilidad de todas las personas del movimiento social, yo quiero dec¡rle

que nosotros no hemos estado simplemente a la expectativa de lo que va a pasar,

hemos tomado una acción en una dirección concreta que es la posib¡lidad de

plantear el proceso de incumplimiento contractual ese proceso lo tiene que

presentar la administración, nosotros no tenemos la capacidad jurídica para

interponerlo pero hemos estado tratando de convencer a la administración y yo

creo que la administración va también en esa dirección de apoyar la decisión del

Concejo en el sentido de finiquitar el tema, con un proceso contencioso, un

proceso por incumplimiento contractual para que usted y los ciudadanos tengan

conocimiento de lo que hemos estado conversando lvluchas gracias. --------

3, Atención al SeñorAlejandro Acevedo, vecino de San lsidro del General----

Asunto: "Policía Municipal ".

La Presidenta le da la bienvenida a Don Alejandro y le indica que tiene hasta 10 minutos

para referirse al tema------
Antes de tocar el tema que me interesa de Policía Municipal, yo quisiera que

cuando venimos aquí y traemos un tema en especÍfico por ejemplo; el mes

pasado toqué el tema de los tajos, que nos interesan a todos los síndicos a los

regidores a la gente que vive en el cantón que tiene problemas en puentes y en

caminos pero bueno pasó un mes y pregunto qué se ha hecho con respecto a

eso, cuál es el informe que el Concejo Municipal y la municipalidad nos puede dar

al respecto.---

Está brava esta barra, esperemos que yo sé, que ustedes apoyan, pero yo

quisiera que pudiéramos centrarnos en los temas que hoy tenemos, entonces yo

quisiera que el próximo mes que voy a venir no pregunte y los tajos y la Policia

Municipal o sea, yo creo que hay una responsabilidad de todos ustedes con
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respecto a nosotTos los vecinos de este cantón y que los hemos elegido aquí, el

tema de la Policía Municipal, es la tercera vez que vengo a hablar de este tema

hace un año exactamente y estando la unidad aquí le pregunté al señor alcalde,

por qué razón no había Policia Municipal y en kes ocasiones se lo pregunté y no

me contestó bajó la cabeza y tuve que retirarme hace dos años exactamente

como presidente de la Cámara de Comercio Turismo lndustria Agricultura del

cantón en una comunicación que tengo aquí también le sol¡c¡tamos policía

Municipal, porque en ese momento al igual que ahora pues existen problemas

muy graves de indigencia, de robos y no tenemos Policía tvlunicipal y hay una

historia muy interesante, siendo kiro Vindas, presidente municipal, desde esa

época se toca el tema de Policía Municipal y venimos al año 2011, cuando en esa

época también se toca el tema de Ia Policía Municipal cuando Luis Mendieta, fue

alcalde y en el2007, aquÍ algunos de los que están presentes regidores en aquel

momento y hoy también aprobaron la Policía Municipal y aquí están los

documentos y no tenemos Policía Municipal, qué es lo que hemos tenido en el

cantón, eso que ven ahí Seguridad Ciudadana y oiga hace unos años teníamos

dos pickup que decfan Policía lVlunicipal y yo pregunto cómo es posible que un

cantón como Pérez Zeledón, que en un estudio que hice el dÍa de ayer sale como

que elcantón número 16 que tiene Policía Municipaly eso es una falta de respeto,

porque nosotros no tenemos Policía tt/unicipal lo que tenemos es Seguridad

Ciudadana, que ha servido para perseguir a la gente que produce en este cantón

y ah í están las fotos dolorosas de llegar a perseguir en una comunidad a la gente

que está sacando el maí2, los Pejibayes y frijoles o aquí mismo en el centro de

Pérez Zeledón, perseguir a la gente que vende chancletas y que tiene tomates y

todo lo demás y hemos visto y hemos vivido esas esos experiencias, aquíen el

cantón para eso ha servido ese vehículo que tienen ahí Seguridad Ciudadana,

está muy bonito ese pickup y ahí lo pueden encontrar en el cuerpo de bomberos,

antiguo ahí parqueado eso es una falta de respeto señores por qué si Seguridad

Ciudadana es un proceso como lo dicen los mismos documentos que aquí se

aprobaron es un proceso que termina en una Policía Municipal y la Policia
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Municipal como la policía municipal de San José, es esa la policía municipal que

tiene uniforme que tiene armas que tiene equipo de comunicación que tiene

motocicletas que tiene carros y que está al servicio de los ciudadanos no lo que

hoy tenemos, que lo que hace es perseguir a la gente que produce en este cantón

y podemos verlo y aquí hay una experiencia, cuando uno viene de San José, de

Cartago para acá antes del qui.jongo qué se encuentra uno ahí los Cartagos

vendiendo cebolla, vendiendo papas, vendiendo frutas, las señoras vendiendo

ropa, vendiendo de todo, acaso la municipalidad del Guarco le recoge a la gente

lo que tienen ahí, acaso no hay negocios y empresas que venden lo que la gente

tiene, pero vean lo más importante la ley dice en el articulo 62 de la competencia

de Ia municipalidad de la Policía Municipal y de la ley 9542, en el fortalecimiento

que es un servicio público, tan público como recoger la basura, es un serv¡c¡o que

está obligado la municipalidad a darnos y sin embargo no se nos da ese servicio

y yo le pregunto al señor alcalde, espero que me conteste que no haga lo que

hizo Jeffrey, cuando le pregunté en dos oportunidades; porqué razón no tenemos

Policía Municipaly se los pregunto a ustedes regidores de este cantón, que tienen

la responsabilidad de responderle al cantón y de hacer las cosas como tiene que

hacer, por qué si hay un gobierno que hace mal las cosas y un pueblo que lo

consciente hay una complicidad vergonzosa y eso lo dijo Víctor Hugo un escr¡tor

francés, hoy no podemos señores seguir pateando la bola para adelante, no

podemos seguir paleando el carro ni mintiendo a la comunidad o al mundo de

que Pérez Zeledón tiene Policía Municipal, por favor señores esto es vergonzoso

y ojalá que ustedes que son regidores puedan corregir esto, porque aquÍ, no hay

Policía Municipal aquí hay gente que se dedica a perseguir a la gente en las

calles, a perseguir al que produce y eso no puede ser, hoy quiero y si vengo el

próximo mes otra vez, si Dios me lo permite, voy a preguntarle señores además

de los tajos, que han hecho con la Policía Municipal, van a seguir pateando,

adelante la Policía Municipal no es un gasto lo dice la Ley, no lo dice Alejandro

Acevedo, aquÍ está señores lean las leyes o sea si yo estuviera sentado aquí

como están ustedes reg¡dores y síndicos me preocuparia por lo que dicen las
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leyes que ustedes mismos han aprobado porque no las conocen, aqui como

regidor como síndico ya sea suplente o titular.------

Quisiera aprovechar el tiempo que me queda para volver a insistir en que es

necesario que terminemos de construir no solo Ia Policía Municipal, sino que hay

una ley que no se está cumpliendo aquí que es la comisión de seguridad, la

municipalidad tiene por ley que formar una comisión de seguridad y está los

bomberos está la policía está un representante de las asociaciones de desarrollo

está y ahÍ lo pueden ver o sea está en la ley es lo que les digo está en la ley pero

no se hacen las cosas como tiene que hacerse y yo quisiera antes de terminar

que ojalá que nunca más volvamos a tener una foto como esta. en donde está

los funcionarios de la municipalidad recogiéndolo elotes en época de pandemia,

esa es la Seguridad Ciudadana, que no queremos y yo le pregunto al señor

alcalde, que hemos conversado sobre el tema de la policía Municipal, que en

campaña usted dijo tenemos todo listo para poner a trabajar la Policía Municipal

y yo quisiera que el día que la Pol¡cía Municipal esté trabajando como tiene que

ser que sea rotulado elvehiculo como Policía Municipal, como tiene que sery que

la gente tenga los uniformes, la preparación, el permiso para portar armas, el

equipo para transmitir y todo lo demás como tiene que ser, cuánto tiempo tiene

que esperar los ciudadanos del cantón de Pérez Zeledón para que la policía

Municipal sea una realidad señor alcalde esa sería mi pregunta y quisiera que me

lo contestara sí.-----------

La Presidente Municipal, cede la palabra al señor Alcalde Municipal.----,

Don Alejandro, el tema de la Policía municipal es una gran necesidad de hecho

como pafe de mi plan de gobierno y én algún momento que lo hemos conversado

eh está ahí priorizado en su momento se han hecho algunas gestiones por parte

de adminishaciones anteriores principalmente con lo que es equipamiento y

demás armas vehículos y algunas otro t¡po de herramientas que son necesarias
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en este momento eh el inconveniente que existe, se deben de crear ocho, el

planteamiento que existe es por lo menos ocho personas, ocho funcionarios que

funcionan como policía mun¡c¡pal como vos decías con todas las preparaciones

que corresponden, porque bueno esos son requisitos especiales, que tienen que

tener ellos entre los números que se han hecho se requieren por lo menos d'130

millones de colones, para lo que son salarios principalmente, esa es como la

limitante que existe en este momento se necesita una viabilidad flnanciera para

poder contar con estos recursos, incluso por parte del mismo proceso de

Seguridad Ciudadana, se han venido recaudando algunos rmpuestos parte de lo

que se ha venido conversando con Contraloría General de la República, es si

podemos cedif¡car esos recursos nos dijeron en algún momento de manera

informal que se necesitaban por lo menos dos o tres años de ya tener usted los

recursos para poderlo certificar eso si se quiere hacer con recursos, pues que el

mismo programa da ahora en el momento que podamos tener los recursos para

hacer la creación de las mismas plazas naturalmente pues hay que traerlo al

Concejo Municipal, para poder contar con la viabilidad de ello, yo vería que sería

completamente realizable pero necesitamos los recursos, principalmente en ese

sentido y bueno también ha sido parte de lo que hemos venido conversando en

los últimos días tanto a nivel de municipalidad, como Concejo Municipal, de la

necesidad de poder ver el recurso humano que existe en la municipalidad, para

utilizarlo de la mejor manera, pero ahorita es un tema de recurso económico para

poder crear esas plazas que son plazas específicas de igual manera, yo espero

podamos contar con esos recursos ahorita para el2025, no se están incluyendo

porque no están los recursos yo espero que podamos hacer todas las mejoras

que de hecho se está trabajando en una serie de gestiones para poder mejorar

el tema de la recaudación por lo menos en los últ¡mos años.-------------

El año pasado hubo una un bueno no ingresaron dineros como por unos mil

millones de colones por temas de recaudación que también se trabaja en esa

área para poderlo mejorar y ya una vez que eso esté solucionado poder contar
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con esos recursos y realmente poder ir sobre esa línea igual se habla de ocho

policías municipales, por lo menos para un proyecto, sabemos que con eso no

vamos a poder solucionar toda la situación o toda la necesidad que existe, pero

si nos podría dar un gran paso para poder seguir implementando en esa línea,

ahorita que se ponía el ejemplo de San José y San José, tiene como 600 policías

municipales, naturalmente ellos tienen una serie de recursos importantes que los

pueden utilizar en esa línea, pero por lo menos de mi parte y sé que también, con

el perdón de los regidores, sé que también es parte de las necesidades o de las

prioridades que ellos ven, poder realmente contar con esto para poder ya crear

los recursos que se necesitan o los puestos que necesitan y poder implementar

lo que es la Policía Municipal, ya para terminar ustedes saben o ustedes saben

el Concejo Municipal, que la gente, nuestro cantón, está en conha de los

parquímetros, en contra de la gente que no permite que se parque o sea

deberíamos de tomar esos funcionarios que hoy están haciendo boletas en el

cantón y esas plazas para tenerlas como Policía Municipal por lo menos no creo.

4,Atención al señor José Luis Orozco Pérez , vecino de barrio El Encanto.------

Asunto: cierre de los accesos frente a la escuela 12 de marzo de 1948 frente a casa de

ande restaurante Sushi así como al costado norte de dicho restaurante

Se necesita una solución al vecino de las inmediaciones de la escuela 12 de

mar¿o y demás a los vecinos del cantón, hoy traemos un tema muy importante

yo debo confesarles, que creo que fue en fecha 2 de abril, de ese mismo año,

ante una moción que se trajo acá creo que la trajo don Runny, se decidió tomar

un acuerdo de coordinar con la policÍa de tráns¡to, para que se tomaran medidas

en todo ese sector que va desde Ferro fiilax, hasta la esquina abajo donde está

el gimnasio de la escuela 12 de marzo debo decir que ese acuerdo lo tomamos

los nueve regidores que estábamos en ese momento y lo votamos debo decir

además, que yo sí estaba preocupado porel transitarde los vehículos, sobre todo

desde Ferro l\4ax, hacia abajo en la situación que ocurr¡ó lamentable con la
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muerte de un niño ahítambién se usó yo le pregunté a don Hans, si la intención

era cerrar digamos que más o menos en la esquina donde está Ferromax y ev¡tar

de esa manera que circulas en los carros que eso era riesgoso y me dijo que sí

que eso era flnalmente, yo voté al final de cuentas es mi responsabilidad y

efectivamente, ese cierre en todo ese sector ha ocasionado pues un poco de

seguridad a los peatones lo cual es importante y en eso pensamos pero hay una

afectación a una gerie de vecinos al gimnasio, el acceso al gimnasio, el acceso

a la escuela 12 de marzo, Casa de Ande, donde acuden cientos de adultos

mayores, personas con discapac¡dad, hay un restaurante, hay un apartamento

hay oficinas y hay una casa inclusive, una casa donde reside una adulta mayor y

eso no se previó don Emmanuel, si continúa porfavor esos son los considerandos

y el acuerdo que aprobamos dice solicitar a la policía de tránsito y a la

administración municipal, que en virtud del principio de coordinación procedan a

tomar acc¡ones de forma inmediata en la acera pública que va del cruce del Liceo

Unesco hac¡a la escuela '12 de mazo, para evitar que eso sea utilizado por

vehículos y motocicletas, puesto que es un tramo en donde circulan

constantemente niños y adultos la intención es loable, es entendible s¡n embargo,

ahí tenemos ese sector todo lo que se cerró, una parte con cadenas, una parte

con postes que se pusieron en el sectorde arriba en la esquina, cadenas en otras

y de un día para otro los padres de familia de los niños, se encontraron con el

acceso impedido de alguna forma la escuela, la casa de ande, bloqueada la

entrada, la escuela igual tuvieron que ver cómo hacían ¡ngresar por la parte

trasera, lo que nos dijeron cuando se trajo la moción es que la municipalidad no

quería otorgar una patente de licores al restaurante, que está ahi a pesar de

contar con una declaratona de ¡nterés turístico, por parte del lCT, además y creo

que por acá están los propietarios, días después cierran el negocio del

restaurante, con base a que faltaba presentar el cierre de la b¡tácora de

construcción que se había realizado años antes, la ingeniera se presenta a la

municipalidad a presentar el documento que hacia cuatro años, no era requisito

pero que aun así les mantenían clausurado el negocio luego tamb¡én les indica
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que deben de retirar el techito que ubicado afuera eh quitar para quitarle los sellos

eh y ellos lo hacen inmed¡atamente y luego les indican que deben también

eliminar toda la vegetación y así los mant¡enen cerrado por una semana días

después ya lo que pasa después que nos traen la moción se presenta y la

aprobamos todos sin que nos mencionen, el trasfondo del asunto seguimos así

tenemos algunas imágenes del cierre hay una un rótulo de parqueo ahí el sector

de Ferromax que donde perfectamente si se tomaran acciones podrían ¡ngresar

automotores y resguardar la cera si fuese el caso,-------*--

Un apartamento al fondo, la casa donde reside una persona al fondo adulta

mayor, y el restaurante Cocoa Sushis, si mal recuerdo, se cierra el acceso a Casa

de Ande, impidiendo el acceso sin considerar el acceso de adultos mayores,

como el caso que creo que es mi maestra doña Cristina de San Pedro, mayorcita

vean lo que están teniendo que hacer para acceder y tenemos de nuevo personas

con bastones el acceso clausurado a la escuela 12 de marzo, a la Casa de Ande

Ia señora tratando de ingresar ojalá y no se caiga, ojalá y no se accidente a

alguien por esto, pero se le están negando algunos, violentando algunos

principios de carácter constitucional, se requiere que se apruebe una moción que

yo sé que por ahí circuló la posibilidad, yo igual la traje está en blanco, si están

de acuerdo hoy o algún día aprobar, una moción que solicité con y COSEVI

real¡cen de manera pronta los estudios y realicen las obras necesarias para contar

de manera pronta con accesos y salidas de automotores al gimnasio a la escuela

12 de Mazo, a Casa de Ande, a una casa de habitación que está ahí y que

quedaron enqu¡stadas a un apartamento a oficinas a un restaurante, localizados

en ese sit¡o de manera que se minim¡ce el riesgo para los peatones que eso es

¡mpoñante que esa era el pensé yo el espíritu de la moción en su momento

Tómese en cuenta que vive una persona adulta mayor que labora en personas

que hay estudiantes adultos mayores personas con discapacidad que requieren

acceder a todos esos s¡tios que hemos mencionado Y eso es muy importante

entonces Asimismo la situación con esta situación se estarían violentando el

ff.+# t7 307
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derecho a la salud el derecho a la vida a la propiedad al libre tránsito altrabajo y

al comercio entre otros aspectos eh me parece que es importante enmendar o

corregir los asuntos que no manejábamos cuando se presentó la moción que no

se nos indicaron que no conocíamos que al fin final de cuentas yo no puedo decir

eh Como dice alguien me embarcaron o sea yo lo voté yo sabía lo que estaba

votando yo pregunté pero no nos explicaron todo toda la afectación que podrían

sufrir algunos vec¡nos el comercio casa de ande la escuela los niños los

estudiantes todos eso no se nos dilo ni se previó al traer esa moción que todos

aprobamos en prolección pensábamos de los lo cual es importante pero ahí en

detalles eh básicamente aquiterm¡no y si hay consultas o aportes igual aquíestá

la moción podría presentarse luego pero si se requiere atender la situación que

están viviendo diversos locales comerciales, la escuela los vecinos en general

para corregir de alguna manera es entuerto.---

La Presidente Municipal, agradece la participación a don José Luis y le cede la

palabra al regidor Marvin Arias Retana.

o Evidentemente es una cuestión que hay que corregirla y para eso están las

autoridades competentes que deben de hacer los diseños que correspondan para

solucionar esa problemática que está ahí y no me recuerdo cuánto ha transcurrido

que estuvieron aquí las personas de COSEVI, exponiendo precisamente un plan

de seguridad para el cantón de Pérez Zeledón, en esa ellos estaban haciendo

una exposición, que bueno en algún momento fueron cortados, porque era muy

larga la exposición que estaban haciendo ellos precisamente con algunos centros

de educación no me recuerdo bien si con este centro de educación de la escuela

12 de Marzo, ellos tienen un plan implementado, qu¡ere decir que el asunto tal

vez es tiempo de ejecución, habría que ver con ellos mismos que son los que

tienen que diseñar eso es Io que habían diseñado, si responde a las necesidades

actuales que se están planteando con lo que ellos ya habían diseñado, pero lo

que pienso que no tenemos ningún problema es en darle celeridad a esta



á11§+-:w'

w
tt I

I

2

3

4

5

6

7

I
9

IO

11

l2

l3

14

l5

l6

t7

l8

l9

20

2t

22

23

24

¿7

26

27

29

30

I\¡UNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARI A 022-2024

03 de setiembre del2024 Página 23 de 61

diligencia de gestión simple y senc¡llamente para lograr eso que se resuelva de

una manera satisfactoria para todos debemos de saber que en este cantón

debemos de caber todos.-

La Presidente Municipal, cede la palabra al regidor Carlos Zúñ¡ga Montero

o Don José, yo estuve también revisando eso y creo que comparto mucho de lo que

usted nos expresa el día de hoy aquí y que es el sentir de los compañeros de la

asociación Nacional de Educadores de la Regional de Pérez Zeledón.-----:-

Algo muy importante que siempre como educadores hemos tenido que es llegar

y resguardar la seguridad en una reun¡ón que se tuvo con personeros del

CONAVI, creo que eran de aquí de Pérez Zeledón, don Rafa, este se les instó y

se les lndicó que como casa regional como Regional de Ande, inclusive, las y los

presidentes de filiales que estaban reunidos en ese momento le dijimos que

nosotros tamb¡én estábamos en contra del tránsito por la acera que es un

problema que se venÍa dando desde hace muchos años en esa zona que

inclusive, se les instaba que como regional nosotros podíamos dotar un poste

incrustado tal vez en media acera, donde tuviera acceso sillas de ruedas para que

no afectara lo que era la ley 7600, para la circulación de personas con alguna

discapacidad pero bueno, eso es una orden que viene directamente, se entiende

desde San José, entonces de ahí prácticamente como miembros de ese lugar

nos dejaron prácticamente encerrados y donde no podemos ni siquiera hacer

ingreso y tener la diflcultad de tener que parquear un vehículo en el lado contrario

donde le llamamos las entradas del Prado, eso siendo un problema para lo que

es la parte Vial, posibles accidentes gracias a Dios no se ha dado un accidente

en ese lado, pero sí es de mucho riesgo para toda la población que asiste a la

escuela a la Casa de Ande, al restaurante que está por ahí, a la casa que no

sabia que había una casa, y como dicen ustedes solicitar es simplemente la

apertura de la entrada del parqueo, no estamos pidiendo y perdone que diga la
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palabra, no se está p¡diendo abrir la cera, se está pidiendo simplemente abrir los

accesos para lo que son vehículos en el ingreso a lo que son los parqueos y los

lugares que están por ahí.--------

La Presidente Municipal, cede la palabra al regidor Edgar Mena Rodríguez,

. Muchas gracias José Luis, poresa exposición del tema, nosotros vamos a apoyar

en todo lo que corresponde a esta iniciativa hay que buscar la solución por

supuesto me pongo a la orden, hay queda grabado todo lo manifestado.:---:-

La presidenta, le agradece al señor regidor y le indica a don José Lu¡s que si desea

referirse tiene hasta 7 minutos

Primero que todo, agradecer el voto de apoyo a esto de ustedes como regidores

don Edgar de don Carlos y don Marvin, efectivamente es un asunto que está

pend¡ente que debe resolverse para esos locales, que hay, no se puede impedir

que las personas entren, imaginese que por ponerles un ejemplo hay una adulta

mayor, se ha dicho inclusive que si necesita salir esa persona que la saquen en

helicóptero, eso no puede ser, necesitan entrar una buena cantidad de adultos

mayores a distintos lugares gente a trabajar en sillas ruedas io que sea, pero

necesitamos encontrar una forma, se propuso que sea Conavi, que estudien la

situación y la resuelvan total, ellos tienen la potestad y la autoridad para hacer

eso cómo cerraron, igual pueden establecer eso si usted se fúa en el paseo

Metrópoli por ejemplo; usted encuentra reductores y carros cruzando y ahí están

las aceras vean a lo largo de toda la ruta nacional número dos cuántos, cuántas

entradas hay a los negocios y ahí pasa la gente por aceras o por un lado pero ahí

están los accesos no podemos dejar esos lugares ahí como lotes enclavados que

la ley ni siquiera los permite y que no puedan acceder y que no entren n¡ salga y

qué hacen con el carro tomen en cuenta que al otro lado calle que está al frente

ni siquiera hay acera y entonces si es preocupación portodo eso, tendríamos que
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I cerramos que la gente de que no se ponga en riesgo la seguridad de ellos, les

2 agradezco mucho ahí se quedó la moción está en blanco, por si gustan acogerla

3 esto no es un voto de apoyo a este servidor, una preocupación genuina con los

4 vecinos con la gente que ahí necesita ese acceso.-----

5

6 La presidenta agradece a don José Luis Orozco y brinda un momento el señor Alcalde,

7 se quiere referir al tema.-------
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Es una preocupación generalizada y como lo decía don lVlarvin, aquí tenemos

que caber todos y ese es el asunto, que tenemos que buscar solución, como se

decía tenemos dos situaciones ahí, está la seguridad peatonal y no solamente

pensando en ese sector sino en el otro sector también y poder bueno incluso

ahorita que se mencionaba lo de la vivienda el acceso a la vivienda adultos

mayores y demás sin dejar de lado pues que también en su momento lo que usted

mencionaba en su momento Io que originó toda esta situación, fue la muerte de

un niño, talvez se recuerdan cuando la muerte de un niño, uno se hace la consulta

y uno dice y qué y si y si ahora viene y se quita la situación y si después sucede

algo otra situación similar qué podemos hacer con esto tal vez en aras de la

transparencia hace un rato don Marvin, mencionaba el tema y es importante que

todos lo sepamos porque ya se expuso aquíen una en una sesión mun¡c¡pal, que

no se pudo finalizar porque sucedieron situaciones, ese día estaba exponiendo

que ya habÍa hecho los estudios y que más bien, hay tres escuelas y esa es una

de las escuelas, donde más bien va a levantar barreras, pues más considerables

para poder proteger completamente el tema de los peatones, entonces pues

habria que ver la lÍnea de en cuanto a ese tema del estudio porque ya existe un

estudio, que se había hecho y más bien ese es uno de los proyectos que viene

inmediatos para poder hacer el cierre o sea sin dejar de lado todo lo otro que se

está mencionando verdad pero habría que ver cómo puede ser que funcione el

tema de los accesos de vehículos seguramente habría que poner como un

semáforo peatonal o alguna situación de esas verdad para para poder hacer los
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ingresos de los vehículos y que no haya una perjudicarían de parte de los de los

muchachos incluso hace unos dias, no sé si ustedes vieron que hubo otro

accidente de tránsito ahique venÍa una motocicleta por la acera porque es que la

situación es esa es como extrema verdad, venía una motoc¡cleta y pegó contra

otro carro y no sé en qué condiciones quedó Ia gente que se accidentó, pero

bueno sin duda alguna es una situación bastante preocupante a la cual hay que

buscarle el mejor acomodo.---------------

El señor José Luis Orozco, le agradece señor alcalde y compañeros regidores

es un asunto que está pendiente de atender, efectivamente aquí tenemos que

hacer todos, tenemos que ver cómo resolvemos eso para el bien de los

administrados, al final de cuentas esa la razón de ser de esta intervención el dia

de hoy y la visita de una buena cantidad de educadores y vecinos del cantón.--

S.Atención a los señores Luis Román Chacón Cerdas y Antonio Astúa Cascante

vecinos del cantón.------

Asunto: El aislamiento de los vecinos de Rio Blanco de Rio nuevo que carecen de

puentes

Muy buenas noches a todas y a todos en principio don Antonio, va a hacer una

presentación que es vecino de RÍo Blanco y luego tal vez, yo hago un poco el

cierre entonces si quiere don Antonio van iniciando muy buenas noches señor

pres¡dentes señor alcalde síndicos de esta localidad público presente mi nombre

es Antonio Astua Cascanle, soy de la comunidad de Rio Blanco, esta comunidad

está ubicada en de brujo a 5 km bajando río, abajo y a I km de la comunidad de

Santo Domingo esta comun¡dad está al lado de Santa María a un lado y al otro

lado colinda con Pérez Zeledón, lo cual esta nuesha inquietud viene del huracán

NET, teníamos un puente colgante para cruzat y este el río para esa ocasión se

lo llevó y hasta el momento no hemos podido tener n¡ngún acceso.:-------
En esos momentos pud¡mos invitar al señor presidente de la comisión de

emergencia que era el actual alcalde de Santa María, don Leonardo Chacón,
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reconocido como oso y otras entidades del gobierno que esfuvieron en esa

reunión, lo cual hasta el momento se hizo nulo, después de eso se vino el

problema de la pandemia del covidl9, lo cual nos afectó también, porque todo se

hacía por medio de internet o de otras alcances y no podíamos lograr alcanzar

ningún objetivo, vino el problema de que el señor don Leonardo, murió, en esa

ocasión y la nueva alcaldesa, nos abandonó porque d|o que el señor como se

había muerto no dejó nada escrito, no había ningún documento que declarara

que hubo una emergencia en esa comunidad, seguimos insistiendo pudimos

hacer reuniones con don Jeffry Montoya, el alcalde anterior, tuvimos reuniones

con Emmanuel cuando él era parte de la Gestión Vial y hasta el momento pues

seguimos cruzando igual.--:----

Mi petición hoy es volver a ver si acaso con nuevo alcalde, nos podemos poner

un enlace entre dos alcaldes, a ver si se puede lograr la construcción de un nuevo

puente en esa comunidad, porahítenemos fotos de cuando ex¡st¡ó el puente esa

parte de la comunidad no estamos haciendo alteraciones, ese es el antiguo

puente, que se llevó el río, podemos ver que estamos construyendo una tarima

ese es el único acceso que tenemos de para poder pasar un andarivel, lo cual es

tan difícil tener que estar en esa trayectoria dia a día con las fam¡lias, con adultos

mayores, con señoras embarazadas, ahí está el antiguo andarivel, por lo cual

pues es parte de lo que nosotros hemos vivido por siete años y hasta el momento

no nos han dado una luz verde, para hacer un nuevo paso, es de que yo espero

tenemos también la mano de un señor, es un accidente lo más reciente que

tenemos se majó en el andarivel, porque son personas que llegan y no tienen la

experiencia de cruzar, una cuesfión de estas y pueden ver lo duro, una señora

embarazada con I meses de embarazo, que no es ahí podemos ver en una

reunión que tuvimos con don Jeffry, que fue a visitarnos a la comunidad no es

que esté echando en cara nada, s¡no que es parte evidencia que sí hemos

luchado para tener un acceso mejor y no el que en estos momentos tenemos en

varias ocasiones nos han ofrecido mejorar un andarivel, hacer un puente peatonal
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pero realmente eso no viene a solucionar el problema de una comunidad.-----

La Presidenta Municipal, cede un espacio al Señor Luis Román Chacón Cerdas. -----
Muy amable, hay que agradecerle a don Antonio, que viene con su esposa doña

Flores María, con Jessica y con Elizabeth, agradecerles, porque ellos entran por

el silencio y son parte de Pérez Zeledón, miren como movimiento social y comité

cívico del cantón de Pérez Zeledón, señoras y señores regidores, son una

comunidad del cantón, cuando uno ve esto resulta que nos quejamos de los

puentes y caminos y demás, resulta que hay otros que están peor que nosotros

y aquí la secuencia de lo que ha pasado de las reuniones politiquera no de política

verdad que va, se ofrece pero después no se cumple y yo s¡ quiero Señor alcalde

solicitarle hoy una fecha para que usted visite y nosolros vamos a ir Io vamos a

visitar a llevar pan para tomar café, allá vamos a ir con el alcalde y solicitarle

porque ya estoy en contacto con don Adrián Cordero de Dota y que hagamos una

reunión allá, Ese puente mide 60 metros, más 20 a cada lado de donde descansa

el puente son 100 metros, pero bueno ellos están dispuestos a trabajar como

pueblo como lo hacemos en las comunidades a donar trabajo toda la elaboración

del puente se hace ocupan los materiales punta diamante y cable de acero de

cuánto una pulgada de una pulgada, vean ese andarivel un dÍa esto bromeamos

que ir yo no me animo a pasarese rÍo, es una belleza pero hay que verlo de largo

porque si uno cile ahí adiós verdad, entonces señor alcalde hay una petic¡ón

directa de acompañara la gente de Rio Blanco, de convocar una reunión en estos

veintidós días, Adrián es del partido Unidad Social Cristiana, yo creo que hay una

buena relación con é1, como para provocar una reunión y visitar allá y sacar

acuerdos en apoyar a esta gente y ahÍ hay que involucrar la comisión de

emergencia hay que involucrar que haya el INDER, hay que involucrar hay 30

familias, ha emigrado gente esa comunidad por un acceso de puente, somos de

Costa Rica son de Pérez Zeledón y son de Dota. Entonces hay que hacer algo

por ellos y esa es la pet¡ción directa del señor Emmanuel y quisiera escuchar si

en el plazo 22 días podemos gestionar una reunión y vis¡tar a estos vecinos y
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coordinarlo con Don Adrián Cordero de Dota. -.-

La presidente agradece y le cede la palabra al Alcalde Municipal

Gracias un saludo don Antonio, un gusto verlo por acá, de igual manera don Luis

vamos a ver y esa comunidad ha tenido dos situaciones ¡mportantes que se han

conversado uno es el tema del camino don Antonio, que de hecho en todas las

sesiones anteriores lo he venido informando que se está trabajando actualmente

en un proyecto de protección de todo lo que es la calle de ese sector, ya esta es

la tercer vez que se ingresa a poder darle mejoras a ese camino de hecho la

inversión que se está haciendo en este momento es una inversión por

É1.334.0000 millones de colones aproximadamente, sin duda alguna existe esa

necesidad del puente que también lo hemos conversado, hoy estaba revisando

parte de eso y tenemos la particularidad que del sector de silencio en Rafiki, llega

el código de nosotros y el otro sector está el sector de Dota, entonces

definitivamente hay que hacer una alianza entre municipalidades, de hecho en

estos días tengo que ir para poder ver el avance de las obras que ya va bastante

adelantado, entonces me voy a dar a la tarea de conversar, de mi parte hablar

con el alcalde de Dota, también para ver la disponibilidad de tiempo y demás de

agenda de é1, para ver si podemos pactar una reunión e ir a ver la situación sin

duda alguna es una necesidad don Antonio este y vemos las fotos y en algún

momento, es más yo algún momento fui e iba a pasar con el andarivel y hasta

miedo da pasar con ese andarivel, en eso le doy toda la toda la razón entonces

vamos a hacer esa gestión y esperamos pronto darles una respuesla por lo

menos de qué dÍa se puede ir al sitio y empezar a ver por qué medio podemos

buscar una solución que realmente sea favorable para todos ustedes como

comunidad.

¿Gracias podría ser 22 días?

Podría ser en 22 días, menos sí correcto, tal vez si coordinan cuando tienen la visita que

tiene que ir a ver los trabajos en Rafiki, seria ideal Ia visita. ¿Yo tengo una consulta?
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I hay declaratoria de emergencia me imagino que si están hablando de 7 años fue una de

2 tantas de las crecidas del río Savegre, cuando quedó aislado Rafiki y Rio Blanco, debería

3 existir una declaratoria de emergencia entonces sería un buen instrumento para

4 empezar a canalizar fondos para la comunidad y resolverles el tema del puente. --*--
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La Presidenta Municipal, cede nuevamente la palabra a don Antonio Astua --------

Primeramente darle gracias a Emmanuel y a esta municipalidad, porque en

realidad pues a nosotros siendo tan alejados pues sí nos han tomado de la mano

reparando el camino, en ningún momento nos han negado la ayuda también está

el dique que se está terminando, es de mucho valor es una obra muy preciosa

realmenle este de eso a nosotros no se nos olvida, pero realmente una necesidad

como la del puente pues es mucho más grande. Esle también quiero decirle que

si hay una declaratoria que está firmada por don Leonardo Chacón, nosotros se

la vamos a enviar está firmada por la ¡ngen¡era Gloria Gamboa, ellos estuvieron

en el momento de la emergenc¡a si este hasta el momento si nos negaron la

ayuda en ese liempo, no sé por qué razones, pero si hubo evidencia.

La presidenta agradece y le cede la oalabra a Luis Román.

Nada más para agregar conversando con ellos, la mayor producc¡ón es de

ganado, pero también hay un producto interesantísimo que es la vainilla, hay

productores de vainilla, colegas suyos se dejó de sembrar granos básicos y

demás verdad, me cuenta que cuando el CNP, dejo de comprar o sea es una

región rica para Ia producción agropecuaria entonces podemos colaborar. Ha

emigrado gente por situaciones prec¡samente de acceso, entonces señoras y

señores regidores hay mucho por hacer es una comunidad del cantón es una

región del cantón y hay vecinos que son delcantón y a todos pues, repito, muchos

estamos mejor que ellos, en acceso caminos, entonces agradecerle la

disposición.---
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La Presidente Municipal, indica que hay una solicitud de intervención del regidor José

2 Calderón y le cede la palabra.
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. Gracias señorita presidenta dos cositas, estaba hablando con la gente del MOPT

de ellos, tienen planificado o tienen planeado en los próximos dias entrar la

comisión de emergencias y el MOPT hacia allá y están coordinando con el alcalde

de Dota para verse allá, respecto a la declaratoria para aclararle Anton¡o, no

existen en este momento declaratorio de emergencia, recuerde que la lormenta

NEI fue en el más o menos 201 7 verdad ya las declaratorias de emergencia están

caducas las declaratorias de emergencia tienen caducidad, es decir tienen un

plazo de 5 años después de ahí ya caduca, acabo de hablar con alguien

encargado de eso y me dice que ya no existe declaratoria de emergencia para

ese sector porque ya transcurrió el tiempo de caducidad sin embargo me

manifiesta que hay una inquietud, o sea que la gente está preocupada por la

situación que van a entrar pronto con el MOPT y la comisión de emergencia en

una comis¡ón a revisar la zona y con él están coordinando con el alcalde de Dota,

entonces sería ¡mportante don Emanuel que traten de coordinar con la gente de

la comisión para que puedan ingresar juntos, o sea sería lo ideal que pueda

ingresar la municipalidad también cuando ingresa la comisión de emergencia y el

MOPT que lo van a hacer en los próximos dias entonces traten de estar atentos

a esa situación yo le voy a pasar el número para que coordinen con la gente del

MOPT y que mantengan coordinación con ellos y lal vez puedan coordinar incluso

esa visita también con el señor alcalde,---:----

Articulo Vl

Asuntos de la Presidencia.

A) D|CTÁMENES

l,"INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR

Alcaldía Municipal.----
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I DICTAMEN

2 Considerandos:

3 Primero: Analizada la documentación del expediente adminiskativo ADM-0059-23-

4 PTE, donde se encuentra toda la documentación atinente a solicitud de incorporación de

5 camino público, camino que inicia en el entronque con la RN - 1-19-0064 ubicado en la

6 comunidad de Aren illa, d istrito San Ped ro en las coordenadas (548301 .14 E, 1 025930.59

7 N CRTM0S) y finalizando en fincas, en las coordenadas (548313.84 E, 10260e0.03 N

8 CRTMos), con la longitud de 153 metros.-
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Segundo: Que, dentro del expediente de marras, consta documento Reporte Técnico

089-2023- PTE, del mes octubre del año dos mil veintitrés, emitido por el señor Luis

Alonso Granados Montero, en su calidad de Topógrafo a.i de Planificación Tenitorial de

esta Municipalidad, en donde manifiesta que se cumple técnicamente con las

condiciones correspond ientes para ser reconocido como UN CAMINO DE DERECHO

preexistente, dado que cumple con los parámetros para ser clasif¡cado en el

cuantiflcac¡ón del ARTÍCULO 7 de la Ley de Construcciones, y por ello debe incluirse en

el inventario vial de caminos como CAMINOS NO CLASTFTCADOS EN USO PARA EL

TRANSIO DE VEHICULOS

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Acuerdo 04: Este Concejo Municipal acuerda:

Acoger la recomendación técnica y agregar la franja de terreno para que sea reconocida

como camino de derecho, en Ia categoría de CAMINO NO CLASIFICADO EN USO

PARA EL TRANSIO VEHICULAR, con una longitud de l53 metros y con un ancho de

6 metros; para la posterior incorporación al inventario vial cantonal. El camino inicia en

el entronque con la RN - 1-19-0064 ubicado en la comunidad de Arenilla, distrito san

Pedro en las coordenadas (548301 .14 E, 1025930.59 N CRTI\I0S) y finatizando en

fincas, en las coordenadas (548313.84 E, 1026080.03 N CRTMOS).----
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I Asimismo, la entrega de la via antes citada, en cuanto a sufragación de gastos por

2 confección de plano, escritura y enajenación corren por cuenta del vecino pelicionante.

3 ExpedienteADM-0059-23-PTE.-----:--

4

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado.-----5

6
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La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Obras el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos. --
De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de Ia Comisión de Obras el cual se avala mediante

acuerdo aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

b) MOCTONES

2, 'MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE EMMANUEL CECILIANO

ALFARO, PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR RUNNY MONGE ZÚÑIGA, CON

DISPENSA DE TRÁMITE DE COIVIISIÓN, CONSIDERANDO QUE:

MOCrÓN

1.-Que se recibe los documentos OFI-247 -24-AGR, suscrito por la señora Gerlyn Garro

Ureña, Coordinadora a.i de Gestión de las Remuneraciones y OFI-250-24-PHM, suscrito

por la señora Silvia Valverde Vega, Coordinadora a.i de Hacienda Municipal, quien

traslada el INF-015-24-PHM, sobre ¡nforme sobre el análisis de Ia viabilidad financiera

para la creación de plazas, a incorporar en el Proyecto de Presupuesto Ordinario 2025;

ambos documentos relacionados a la incorporación de plazas en el Proyecto de

Presupuesto Ord inario 2025.--------------

2.- Que se ha analizado la v¡abilidad financiera de la creación de plazas con cargo a

sueldos fijos y servicios especiales para incorporar en el proyecto de presupuesto

ordinario para el ejercicio económico 2025, mismo que estamos trasladando de manera
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I 3.- Qué en dicho documento se concluye que sí existe la viabilidad financiera para la

2 creación de las plazas que se proponen. En el caso de aquellas con cargo a los recursos

3 propios (de aplicación libre) esta viabil¡dad es más clara e implica un menor grado de

4 riesgo. En el caso de las plazas creadas con cargo a los recursos de la ley No, 8114,

5 las proyecciones de los ingresos y gastos actuales permiten determinar también la

6 viabilidad.--
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4.- Dichas plazas se incorporan al Proyecto de Presupuesto Ordinario 2025 tal y como

se detallan a continuación:

1. SUELDOS FUOS (Creación, trasformaciones y recalificaciones)

creacló'l ds nuevas pl¿¿ns en la modalldad de suelds Flii¡§
c. ntld¡d Cl¡se d€ pucsto Pr¡e§to o8c¡na

I oper¡uvo 1B chofer C,estión Vl¡ I 12 meses
2 Operativo 1B Tratam¡e nto de Desechos l2 meses
L Operat¡vo 1B 12 meses
4 T0fAL SUÉLDOS rDOS l{t EVA5

ft¿nrloam¡dál dÉ tldr¡¡ qqr
iBn¡ldod

cáñfd¡d

¡

rolAt sÉfivtt10g EspEc¡At ls 1{ufvÁ§

Re.altll(ac¡ór d! p4a¡¿, eI| n¡e]do. ,llüs sÍ rl t0¡5

1d¡n¿a !$ C*sf,*n y Cqfitrol Trifl$táno. Hnfi§,iCa
ilunl(Lpel

2. SERVICIOS ESPECIALES (Creación, plazas que continúan y reasignación):

caea{ión de núGvás pli:¡ s e¡ la modat¡dad de Scrvicios Egpeciales
c¡ntidid Clase de puesto PüeÉb oticiña Periodo

1 Profesiona I 1A Coordrn a d or Gestión
Ad mlnistr¿ riva delDespacho Alc¿ldÍa Mun icrpa I (Art. 127 C-M.)

1 Técnaco 1B Asisten (e Promodón y Divulgacjón 12 meses
1 Técnico 2 Asisten te Con ce io (Art.127 C.M.) 12 meses

TOTAL SE8I'ICIO§ ESPECIAICS I{UEVAS

Clüc dc prEíü DG*rl pfl6n oñcih¡ Pa.lod§
F€{o,{(flón df Rasduót

o!3r¡trr9 ll A?udá nl* ñer¡ni{$ Be(4b{Odñ de Re §j d uot l? mr§e i
Á, E,r Adn!¡¡t8itr¡t'lr¡ Plafilrl 6,:§(rúfl vr¡l

Pl¿núc¡4¡ón ¡n§¡tu{l§ñat¡r,sr¡nr¡,qlnrnrS¡arrvo i
5

c¿rüd¡d d¿sr de $rclto ptolitÉ¿i¡clr.c da +¡Grto
¿.:t$¡ I ollcEr¡ Périodo
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Canlidsd
qta§€ {q,:pr¡9li¡i

áctüál ..
Cla6c dé puesb p.opuesta oñeina Periodo

1 Con ce jo (Art.127 C.M.) 12 meses

Mociono para que este Concejo acuerde tomar lo siguiente:

Acuerdo 05: Este Concejo Municipal acuerda:

. Aprobar el INF-250-24-PHM sobre la viabilidad financiera y la creación de nuevas

plazas bajo la modalidad de sueldos fijos, transformación de plazas que actualmente

están en la modalidad de Servicios Especiales a la modalidad de Sueldos Fijos,

recalificación de plazas en sueldos frjos, creación de nuevas plazas en la modalidad de

Serv¡cios Especiales, aprobar las plazas actualmente ex¡stentes bajo la modalidad de

Servicios Especiales y que se incorpcran nuevamente para el periodo 2025,

reasignac¡ón de plazas servicios especiales y que tienen reasignación para el año 2025,

siendo dichas plazas incorporadas Proyecto de Presupuesto Ordinario tal y como se

detallaron anteriormente.--

. Autorizar alAlcalde Municipal, para que realice todas las gestiones necesarias para

dar efectivo cumplimiento del presente acuerdo.---------

Pla¡as actuahÉnb existentee bajo la modalidad de §ervicios Especiates y
que §e rncoffroran aueva¡rel,lte pa.a el pe.iodo 2025

Candd¡d Clase dc pa¡esto De§{r¡pción Oficina Per¡odo
Técrico 18 Asisten te Planificaoón Territorial 12 meses

1 Técnl(o 2 Á,srslen te-Rela cjones Públiaas y
Corrunic¿ción AlcaldÍa 12 meses

1 P¡ofesion¿l1A Aboqado Gestión Via I 12 meses

2 Protesion¡l1A In gen re ro Gestrón Vi¿ I !2 meses

Técnico 1A Asstente - Promooón Sooa I Gestió n Via I 12 meses

Técñi.o 1B I¡ spector Gestión Vial 12 meses

fÉcnl.o 2 0ibuj¿ nre Gestlón Vi¿ 12 meses

Técn ico 2 Asisteñ te Gestión Via 12 meses
Administrativo Aúxili¿r Ad ministrativo Cemen teno 12 meses

Admi.istr¿ tivo Ad min istratrvo oficin a FestivalLúces del Válle
2023

10 meses

Profesron¡l 1B Asesor Leg¿l Concejo iAR.127 C.tvt.) L2 meses

1 Prolesiona I 18 Asescr Pro vecto s A c¿ldia (Árt.127 C.¡1.) 12 meses
2 Técni.o 2 Gesisres CIAT 12 meses

fécnrm 2 Asisten te 6estlófl C0ltu r¿ I l2 meses

16 ]O¡AL SEM,/ICIOS ESPECIAITS NUEVAS
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Se solicita acuerdo en f¡rme."-::--

en la reunión del lunes.----

La presidenta Municipal cede la palabra al regidor Wilberth Ureña Bonilla.----------

. Antes de referrrme a la moción tengo dudas e desearle un feliz cumpleaños señora

presidenta ya va un poco tarde, pero creo que de parte de todos un feliz

cumpleaños y después, tengo dudas con respecto a esta moción porque no sé si

es la tercera o cuarta vez que votamos algo similar con respecto al tema de la

creación de las plazas y las modificaciones, quisiera que me explicaran

exactamente qué estamos aprobando ahora porque hubo en una primera

instancia cuando se vieron las plazas se aprobaron las modificaciones los puestos

por servicios especiales y todo lo demás, después vino otra vez, algo que debía

probarse que no se había hecho y como les digo ya no sé si esa la tercera o

cuarta ocasión en que volvemos a votar un asunto similar.-------

La presidenta Municipal, indica que en la reunión que tuvimos el lunes, ayer, se habló

de que la Contraloría, pidió que dentro de lo que ya se habia enviado estas plazas que

se habían aprobado con la viabilidad financiera se incluyera, el mes de junio y julio como

proyección de ingresos, ósea que le da mayor sustento aquí, Este lo que se hizo fue

hacer una modificación de la viabilidad financiera que pasó de 18.000.000 millones a

É9.000.000 millones la viabilidad financiera para las nuevas plazas eso es justamente la

Contraloría, le pidió a la municipalidad que realizara nuevamente la presentación con la

inclusión dos meses más de presupuesto proyectado eso era fue justo lo que hablamos

Seguidamente la presidenta Municipal, cede la palabra al Alcalde Municipal.---::--

Prácticamente lo que está diciendo la señorita presidenta, en su momento cuando se

empieza a hacer la gestión del estudio del presupuesto ordinario 2025, se toman lo

referente a los recursos de mayo, que en ese entonces la estimación que existía era de
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É8.795.099 millones, sin embargo la Contraloría, nos dice que le hagamos el ajuste por

lo menos hasta el mes de junio, julio y ahí es donde con el nuevo ajuste nos da que Ia

estimación sería de É9,1 I 8,000 colones siendo exactamente la misma cant¡dad de

plazas que se habían estimado desde un inicio y más bien esta nueva estimación lo que

nos generó fue eh que el peso relativo eh cambiara y más bien fuera más favorable a

nosotros anteriormente era de un 0.96 el incremento y ahora es un 0.92 bajó en el caso

de los recursos propios y en cuanto a lo que son los recursos de la ley 81 14 inicialmente

se igual se trabaja con estimaciones que se llegan por medio del MOTP, había llegado

que el ingreso por parte de los recursos de la ley 8114, iba a ser de 4.1 18.320. 626 donde

iba a tener un peso relativo del 0.21 y también una vez que ya ingresó el dato ofic¡al de

cuánto van a ser los recursos que van a ingresar el próximo año hubo una disminución

eh donde sería más bien el presupuesto de la ley 8114, donde el peso relativo es de

0,23 fue un dos 2% unas dos milésimas las que las que se movió de igual manera en lo

que se envió se dijo que igual es viable no hay ninguna modiflcación con el tema de

plazas ni mucho menos ya lo que se había aprobado sino esos datos que fueron

solicitados por parte de la Contraloría.--------*-----

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación la dispensa de

trámite de comisión, de la moción presentada por el señor Emmnuel Ceciliano Alfaro,

propuesta acogida por el señor Runny Monge Zúñiga. -----
SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada

por el señor Emmnuel Ceciliano Alfaro, propuesta acogida por el señor Runny Monge

Zúñiga, se aprueba con nueve votos.--------

Seguidamente la Presidente Municipal. somete a votación el contenido de la moción

presentada por por el señor Emmnuel Ceciliano Alfaro, propuesta acogida por el señor

Runny Monge Zúñiga

SE ACUERDA: Aprobar el conten¡do de la moción presentada por por el señor Emmnuel

Ceciliano Alfaro, propuesta acogida por el señor Runny Monge Zúñiga, se aprueba con

nueve votos.----

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter
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I a votación, el contenido de la moción en firme.------

2 SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Emmnuel Ceciliano Alfaro,

3 propuesta acogida por el señor Runny Monge Zúñiga, se avala mediante acuerdo

4 definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.--------

5

3, "IiIOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE EMANUEL CECILIANO

ALFARO, PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR RUNNY MONGE ZÚÑIGA, CON

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO QUE:

MOCrÓN

6

7

8

9

l0

ll
t2

13

t4

l5

t6

17

18

I9

20

2l

22

23

t4

25

lo

27

28

29

30

1.-Que se recibe el documento OFI-255-24-PHl\4, suscrito por la señora Silvia Valverde

Vega, Coordinadora a.i de Hacienda Municipal, quien traslada el Presupuesto Plurianual

versión ajustada al Presupuesto Extraordinario N'2-2024 en respuesta al oficio DFOE-

LOC-1209 y el Certificado de Bloque de Legalidad, lo anterior en cumplimiento a los

lineamientos de la Contraloría General de la República

2.- Que dicho documento debe ser remitido para conocimiento y aprobación de Ia

Contraloría General de la República antes deljueves 5 de setiembre del 2025.------

lVociono para que este Concejo acuerde tomar lo siguiente:

Acuerdo 06: Este Concejo fiilunicipal acuerda:

. Aprobar el Presupuesto Plurianual versión ajustada al Presupuesto Extraordinario

N'2-2024 según lo solicitado mediante oficio DFOE-LOC-1209 y et Certificado de Bloque

de Legalidad, lo anterior en cumplimiento a los lineamientos de la Contraloría General

. Autorizar al Alcalde Municipal, para que realice todas las gestiones necesarias para

dar efectivo cumplimiento del presente acuerdo.-----



5
á¡§.

@
MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARI A 022.2024

03 de setiembre del2024 Página 39 de 61

I

2

3

4

5

6

7

8

9

l0

ll
t2

13

t4

l5

l6

t7

t8

t9

20

2t

2?

23

24

25

26

27

28

29

30

MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN
tNFoRMActóN pLURTANUAL 2024.2027

REVSIÓN Y AIUSTE§ coN PRESUPUEsTo EXTR.AoRDINARIo N?.m24

I, INGRESOS CORRIEMIES 8,295.73 8,811,a9 9,360,i0 !,143.71

1,1,2,O,OO,OO,O,O,OOO IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD 2 650.5ú 2 783.03 2.922.18 3.068 29

1,1,3 O,OO,OO,O O,OOO LMPUESTOS SOBRE EIENES Y SERV CIOS 2 214.00 2,368.98 2.5v.81

1 1.9.0.00.00 0 0.0@ 0TR0s rNGREsos TRtBUlARtos '105.00 110.25 115.76

1 3.1.0.00.00 0 0.000vENTA DE BTENES y sERVtCtos 2,834.55 3,032.97 3,245.27 3,472.U

1.3,2 O,OO OO O.O,OOO INGRESOS OE LA PROPIEOAD 34.60 38.15 40.05

1 ,3,3,O.OO, OO, O, O,OOO IuULTAS, SANCIONES, REIIA]ES Y COMISÜS 24n.40 265.04

1.3.4.0 m.m.0.0.ü00 tNTERESES M0RAToRt0S 186.85 1S6.19 206.00

1.3.S.0.00.00.0.0 000 0rR0s rNcRESoS N0 TR|BUTAR|oS 0.50 053 0.55 0.58

1.4.1.0.00.00.0.0 000 TRANSFERENC|AS coRRtENTES DEL sECfoR púBlrco 38.23 4014 42.15 4{ 26

2. INGRESOS DE CAPITAL 1,329.08 1,172,37 4,4t6.10

2,4,I,O.OO,OO,O O OOO TRANSFERENCAS OE CAPITAL DEt SECTOR PUBLICO 4,286.2? 4.372.37 4,416 r0

3. FINANCIAMIENTO 3.153.30 2,021.82 1,858.69 1,t02.03

3.r.1.0.00.00.0.0.000 pREsrAtv0s DtRECToS 811.10 200.m

3.3.1.0.00.00.0.0.000 Superáül llbre 1,272.89 500.00 500.00 500.00

3.3.2.0.00.00.0.0.m0 S!perávl especif co 1,069,31 1,324.62 1,358.89 1,402.03

TOTAL 15,715.25 1i,iE5.tg 15,591.t6 16 261,83

INGRESOS 2024 2026 2n272026

1, GASTO CORRIENTE
7,56Í.50 7,8t3.82 8,067.69 8,331,21

1,1.1 REMUNERACIONES 4,021.15 4,.141.79 1,266 04 4.394.02

1,1.2 ADOUISIC ON OE B ENES Y SERVICIOS

2,615,17 2,693.62 2174.43
1.2.1 lntéeses lnternos 10s.51 142.94 90.s6
1.3.1 lransfecncias corienles al Seclor Público 659.28 6S8.94 7$.n 785,?1

1.3.2 Tmnsbrencias corienles alSeclor PnlEdo 240.65 255.09 270 39 286.62

7,043.42 6,389,91 8,131.80 6,569,202. GASTO OECAPITAL

2.1.1 Edilic*ioñes 360.41 374.S8

2.1.2 Vias de corñunicacion 4,810.02 4,858.12 4,906.70 5 0c4.84
2.1 .4 ln6lalacione§

2.1.5 otras obras 1,191,00 450.00 400.m
2.2.1 Maquinaria y equ po 578.88 607.83 638.22 670.13
2.2.4lntangibles 108.17 113.58 119.26 119 26

2.3.1 Tra¡sferenci6 de capita aJ Sector Publico 1.99

3. TRANSACCIONES FINANCIERAS

957,5a 931.{2 t,056,77 1,321.3S

3.31 Amorlizac ón inlemá 957,54 s31.42 1,056.77 1,321,39

1. suMAs srN ASrcNAcróN pREsupuESTARla 164.70 30.00 35.00 ¿i).00

TOfAL t5,736,26 t5,l65.ts t5,§01.16 16,28t.83

GASTOS 2025 2027

400 00
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Vinculación con os do nEd¡ano la

flq!: C,estión oesarrollo Económico §oslenible.

Ejg?: Gestión Ambientaly lllanejo Soslenible de Recursos Productivos.

gq3: Gestión oesarollo lntegral del Ciudadano y \¡éjoramiento de la Calidad de Vida.

Ejgll: Gestión del 0denamienlo Tenitorial.

Ejq!: Gestión Efrcienle, TEnsparenciay Rendición de Cuentás.

I.INGRESOS CORRIENTES

iciDal (PDM) 2022.m26Plan de Dosarollo Mu

1.1.3.0.00.00.0.0.000 tMPUE9T0s s0BRE BtENES y sERVrctos

gjejl: Gestión oesarollo Económico Sostenible.

Proqrama 1.1 : AdminislEción Hacendaria.

obiellvo del Proqrama: l\¡ejon constanle en la Administración y registro de la información ñnanciera derivada de la actividad delGobierno
Local.

Servicios / P rovectos: 1 . 1 . 1 ¡clualización de s istem as hacendarios.

1.3.1.0.00.00.0.0.000 vENTA 0E StENEs y SERVtCt0S

!q!: Gestión Desarrollo Económico §ostenible.

Proorama 1.7:oestión de Serücioe Públicos Municipales.

obielivo del Proqrama; Fodalecer y administrar de forma efectiva, los servicios públicos municipales.

Servicios / Proyectos: 1.7.6 Servicio Cementerio.

gal: Gestión oesarrollo lntegral del Ciudadano y lt4ejoramiento de la Calidad de \lda.
ProqBma 3.1: Servicios Económicos Sociales

Obielivo del Droorama 3.1.1: Consolidar una gesl ón adecuada pára la prolección social pemanente, a parlir de las lniciati,€s existentes en

el cantón.

ryE@&IggQ§, ¡.t.1 §ervicios sociales.

flql: Gslión Desanollo lntegraldelCiudadano y Mejoramiento de ta Calidad de\4da,
Proqrama 3.4: Programa Gestión Cultural,

obietivo del Pro0ramá: Promover la gestión y eldesanollo Culturaldel Cantón.

Serviciog / POvecios: 3.41 Fortálecimienlo del sector cultural cantonal

3.3,i.0.00.00.0.0.000 sup¡nÁur LlsnE

Eiql: Geslión Desarrollo htegraldelCiudadano y ly'ejoramiento de la Cátidad deVida.
Proqrama 3.5: Deporte y Recrcac ón.

obietivo del Proorama: Desanollo, mejoramiento y conservación de las capacidades, aptiludes y eclitudes molrices de los habitantes del

cantón, por medio de la práctica de actiüdades físicás, deponivas y recrealivas.
Servicios / Provectosl 3 5,2 Fortalec¡miento de le seguridad y operativa de las inshlaciones del polideportivo municipal.

3.3,2.0.00.00.0.0.000 supERÁuT EspEcíFtco

del Proqrama: Lograr un estado de al menos bueno de les vhs cantonales, medianle la intervención y mejora de la supedicie

Gestión Desarrollo Económ ico S0stenible.

a 1.2: G€sfón Vial.

ruedo, puenles y alcantarillado.

1.2.3 Planifcación y Geslión Vial Municipat

del Proqrama: ll4aximizar la gestión integrada sosten¡ble de los residuos que se generan en el Canlón, en apego a la legislación0
rama 2.1: ñtanejo lntegral de Residuos Sólidos,

2.1.7 lnfráeslruclura

Gestión An bienlal y [¡lanejo Sostenible de Recursos Productivos.

en ega mateña
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1, GASTO CORRIENTE

I.,I.,I REITUNERACIONES

Eje.j5: Gestión Efciente, Transparencia y Rendición de Cuentas.
Prcorama 5.5: Geslión de Desarrollo del Talento Humano.

obietivo del Proorama: Fort8lece¡ el talento humano institucional, a fn de mejorar el resultado en eldesempeño de los rflismos
Servicios / Proveclosi 5.5.2 Forlalecimiento a la gesüón de remuneraciones, valoración ydesarrollo deltalento humano.

I.1.2 ADOUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

Ejgjlr Gestjón Desarollo Económico Sostenible.

üqIAOe:LLi ¡dminisfación Hacendaria,

objetivo del Proolamai tubjora constante en la Administración y registro de la infoÍmación inanciera derivada de la aciividad del Gobierno
Local.

Servicios / Provectos 1.1.1 Actualización de sistemas hacendarios.

EjglL: Geslión Desanollo Económlco Sosteñible.

Efggfeoe_!-Lr ¡dminstración Hacendada.

Obietivo del Proqrama: lrlejora constante en la Administración y registro de la información inanciera derivada de la aciividad del Gobierno
Local.

Servicios / Provectos: 1.1.3 Planificación y geslión hacendaria.

Ejgjl: Gestión Desanollo Económico Sostenible.
Proarama 1.1 ; Adminl8tráción Hacendaria.

ob¡etivo del Pr@ramat ilejora consbnte en la Adminisfación y registro de la información inanc¡era derivada de ta actividad del Gobierno
Local.

Servicios / Provectos; '1.1.8 Planiicación hácendaria.

Ejggi Gestion Desarrollo lntegral del Ciudadano y ¡/bjoramiento de la Catidad de Vda.
Prcorama 3.1; Servicios Económicos Sociales

Obietivo del prcorama 3 1.1: Consolidar una gestión adecuada para la protección social permanente, a partir de las iniciativas existentes e¡
el cantón.

Servicios / Provectost 3.1.1 SeNicios sociales.

EiqSi C€stión oesarrollo lntegral del C iudadano y l\y'ejoramiento de ta Catidad deVda.
Proorama 3 4: Programa C€stión Cultural.

Obietivo del Proorama: Ptomover la gestión y el desarrollo Culturaidel Cantón.
Servicios / Provectqs: 3.4.1 Fortalecimiento del secto¡ cutturat cantonal,

Ejgj: Gestión Eficienie, fransp€rencia y Rendición de Cuentas,
Proorama 5.1r fransparencia y Rendición de cuentas.
obietiw del orcarama 51.1i ¡.ejorar lá gestión públrca, a fn de eevar la Fercepcón que tene la ciudadanÍa sobre ettrabajo det gob ernc
ocal, mediante el mejorámiento cóntinuo de las dif8rentes dependenciás municipales.
Servicios / Proyectogt 51.1 Transparencla y Rendición de cuentas.

1,3,1 TRA}'ISFERENCIAS CORRIENTE§ AL SECTOR PÚBLICO

del Proorámal l\¡ejora constanie en la Admlnistración y regisko de la información lnanciera deri\"da de la acuvidad del
Local

1: Gestión Desarrollo Económico Sostenible.
1: Adm inislración Hacenda a

de deudas, fondos y transferencias.

2. GASTO DE CAPIT¡L

2.I,1 EDIF¡CACIONES

EjC*! Gestión Desarrollo Económico Sostenible.
Programa 1.7: Gestión de Servicios Públicos [&nicipales.
Obi?tivo del Proqrama: Fottalecer y administrar de forma efectiva, los seNicios públicos municipales
Servicros / Provectos: 1.7.6 SeNico Cementeao

Ejq4 Gestión Anbiefltaly ¡,&nejo Sostenibte de Reclrsas Productivos.
Proqrama 2.1; ¡/hnejo lntegralde Residuos Sólidos.
Obietjvo del Prooramai l\4aximizar la gestón integrada sosteniDle de los residuos que se generan en el Cantón, en apego a la Iegislació¡
vige¡lte en esa materia.

Servicios / Provectosi 2 1 T lnfraestructula
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2.1.2 vfas DE coMUNrcAcr N

dg! P¡oqrams: Logr6r uñ éstado de al rñenos bueno de lEs vfas cantonares, mediante lá iñtervención y mejora d€ ta §upeficie

Ej€ 1i GesUón Degarrollo Ecoñómtco Sosienibte.

ruedo, pu€ntes y slcentsrittsdo.
1.2.3 Plsñiffcaciár y Gestiá. Val ltrnicipal

2.1.6 OTRAs OBRAS

Gesiión Deserollo htegrar del Cir¡dádaño y ¡rejoramtenio de ta C6tidad deVtda.

d9! P¡oorsms: Desarollo, meioramiento y conservación de lás capacidades, aptitudes y act¡lud€s motrtces de tos habitañres
cantón, po. medio de la préctlca de ectiüdades fbicas, deportivse y Écre€tivásr 3.5.2 ForrEt4imienlo de ta seguridsd y operanvá de
instalacionés del polidaportivo municipát.

Deporie y RecÉációír.

Fodalecer eltalento humano ¡nstitucional, a fn de mejorar et Ésutrád6 en et desempeño de tos mrsmos.
5.5.2 Fortascimlento s lá gestióñ de remuñeracionos, vatoreción y dessrrolo dettatanto humaño.

.5: Gestión de Oe8arrolio dél Tale¡[o
Gestión Eficiente, TranspBrencla y Rendición de Cuentas.

quo so r6fér.3lpr¿6.ódo1omá dé pot é.1óñ do A4rd6s, v@aÉ dés y mlomb,o. dé Có¡eto6 muñrctparBs qué.. É.tiÉ éñ to. pnñ6ros m.sos d.rsilo
fom€nd. emo réiArénc¡e o üüdó .ñ p6nodo6 snGnoro. 16 p!édé d6or, ró. ñu.s. r.g¡dór63 pa§s rén por un tógt6 pb4so d6 ádspractóñ á t6 d náñie d6r
c0ñ61óy . ñ6iódóloolsdÉ rrÉbá,oda ¿ [tun c]pálidad portó qu6 álnqu€ no.é q!¡éfá. puódo r€6t!rp¡odlclrvidrd. olró ráclof au. ár.ctá 6ñ ésl6 €so ro§
r¡gr.soc,és aLsseiádoeñ laaproba.lónd. éyé. q!á árécL.los ingráGo éyEr dá.mñ s¡ás lrtbul.ariár o btéñ,t€rEs qu6 sBnorán.u§E€ @m prom iB o! o ob¡6 r6.!rs oa y¿ ét3 t6ñrsr en éÉ t6 €so no3 r6Gnño. 6 1á LÉy I o 35o lá .u. @ñdonábá y aDn€raba de
ros ádultoE m oyD65 qu6 s6 .n6nl.absñ s¡ pobÉa y pob árs e u. u€i o qu€ tuo dptidd
a qus lo. iñgr.éot quo s6 lá. fañ É31 m ádo3 E!(aE sroctácroné. 6ñ ÉEn á q!é . € €t crúe !n, ám ptia y 6ne2 em páñá d6 6bró par6 node. re&D.rár Dor orros
m 6d¡o3, á3 cuhntáe que 3i 3 on üáb ts do ró! @tár o d ém lñulr É ! m oD.,dád y do i9 ur m án.ra @nriñ!6r Élorndó rá .oñ€cliüdád @n éñ I'dad ss rin€ noior66
párá pód§rdaropdoñ€8 do páso árddñi¡ slrádoyá§rteñ€rnáE ápoñur6do ptrsó oürn.Eco éepé.rá ñoñ1€ on m.t6riade a6.to, o§ otquo §. r6ti6r.6 Epl.nif€clóñ on la oj€@c ón d6 prót6clo., puos &n íi.cu€nqe 3€ pr6supué31é¡ récuBós qu€ alfinslds áño no son Eroatado. 6mptétáméñlé o sé át€.utan do
ñEñerap6rcl¿1. T.mb¡ánsé toñáon aenlá élri€6so rclácronado @ñ á§ tuon1€s d€ fñ.nd.m i€nto, quo @rÉs p.ñdé á tá dt3p6hib ídád d6 lransfér€óc¡ás @ñ

!otácn@,féquErod6mn.énsodélápÓblácjón.Boypofhoydebomoslom:.óñc!áñl6iámbléñqU6!nod6lo
Éd6 géñ6rar un riesgo,66 6ld. oláborarión dél Próy6cio dol P¡.s!p!66!0 Ordi¡ario 2025, pués lán¡o. ñiwradñin skrtiw @mo dálCoñ@lo ty!¡ictpat,
p€rár.n qué lodá§ tus ósp6.l.[cs yrollcl!]d6s pár..lpró¡mo año, p!édán 66rin.r! dás éñ ¿rdo@ñ.n!o s 

^ 
bmEr on @.ñra ois. @nlá¡áñ an ro6 ré.úrs.É

do 06lnsrós.s yoEsio., Eé ¡€nro los ñeprl.s néiOós ás

EcctóN DE TNGRESoS y casros
Para612024osLngr6sossoejuslá¡ond6aaerdosrosr6c!Éós¡ñ6rFó.€do66n.lpr.slpueslD6)dr6ordrnEnoN.l-2o2ápórlásumarorárd.

1a7921milronee p¡ownont6s dél.up6rávt brs y6sp.clñ@ d6toj6rceo 6@nóm r6 2o23, or pr€s upu€stÓ 6n/áordtna¡io ,o-2¡ po¡ t3,2 ñ toné3,§!É
pondl6n 

'r¡i@m6ñ16 
á r.3 parldée orp€clñ@a y6olo€lr.orÉinan. *2,2024 porermonlo d. rr7{ 7 m lones, o s6á, tor inorésos yaásros p¡óvoctádos..

6m a6¡ . rr!ác¡ónes puntlalé. 6t niÉL 6sp6Édo psñ o 202¡. A mán6rá o€ ño.€t ( n9r66o5 y !s5 tos)
ápráé¡¿ lársllá d.!n ñayt¡§ s ú6nlá3, debdo aralE d6 u¡á málórrroofó§rdád Én lá pláñsáción y€j.oucióf, dsob¡és de a[opáclDfnañcl.o Eñ66toapérl.,podÉños16ñbiénhác6rmsnció¡d€tosrñqré6o§é*r.ódtn6rioedadosááfécheyquéporños6rns

á@.do a lo n@fporsdo án á pGsúpu€s lo órdinodo d€ l. RopLlbtie, plbt¡€do 6n €t aen@ ñ?,45 a Lá Gá.6rá N?29, dét 1 1 _1 I ,23 a€ inÉaoró lÉñ b,éñ
ins¡€§os porsup6.ávrLlb16 yEspécfi6 d.ts¡min.do.6ñ rá rrqudácjón p.6aup!66rárrs ar31-r2 2023 tás dát66 tn.lu1bróñ ,tg unás pándá6 proEniónles por
roñlBs 16!€r y póf él@neptó d6r 1o%d€ utilid.d pá¡á 6tdásarolo d6 álslno6 s.rvc]oE l¡mb áñ
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EGRESO§:pa¡a €l 2024 los gaslo§ 3 s ha¡ eslimsdo s um€ndo É lá pro)ccción real ádá en e presupu€sto ordr¡a¡o 2024 tos gás1os iñctlidos en ta propuesla
de p¡es upu€s lo gfsordins¡io No1-24 por un ñonlo lotal de C 1 679 2 1 m lone6 más €t presupués lo súáordiñáio {0,24 por ,3,2 m lons6 y eclá snráo¡lr¡á o #2-
2024 pore mon¡r d€ É17,4,7 ñilló¡á§. Para los §lgurénles años se r¡ánliBoen o§ misños §upuésrDr, pero rógic¿men|€ a ma)Día de io6 monto§ dé cEdá rño
\ErGn, aleslárr€Ierenc¡ádos coñ 61.ño 2C2,r
ParE los años 202¡ Éi!027 §6PrcrÉcláqu€ los GASTOS @RRIEN'IES cr€¿sn ánuám6nlé a ráón de uñ3,2% pa€ tos siguie¡Es sños. Ls!lbcle¡iáde
réñu¡erác¡on6s e§laÉ c¡€c¡pndo ápmnmádsm6ñi6 uñ 3% anual (aunqu€ ra ¡nisc¡ó¡ pusda s cr m s)!f, á a¿m inis lráción manEjó una potiücs m uy cons er¡/adoÉ en
maioria d¿ inqeñ6nlo6 salarrale6), yá palkdé e.16 pedodo es do¡de Es !6 ¿ eslábr€c§r.on mát¡orctaddad Él69€!0 en sáiá.jos, \€ quts so s§tárÉ sDtrcsndo et
§álánoglobrlá áquellos emPle€dos quesBconúalen ¿ parlirde l. apli.ác¡ó¡ de rs tsy. lstss etcáso de estédoc!ñento prÉsupuestano en donde §€ recsrfcaron
lo3 ingrésos delrubrD de palentes mmercral€§,lo cuál!á á álendof las cuentas de rcñun€faclon€s corno lo son §ueldos para cafgos fjos, !uptenc¡as yservic os
esp€ci8lé8 por É140 mlloñ6t, con !us ¡esped¡\trs c€rgás sociÉles, porolalk' gÉdo de auñenb sn e6bs satáror, qu6 se d¿n por t€ e$e¡sión de .ontrat¿cronss
d. p€rsoná elcu8ltue ñornbradocon la apll(áción dsl §álBno §lobel,éñ plaslos p6racubrirlscacioires, inc€pác¡dadé§ operm so§ sin Éoc6d€ sáario lás @átes
sum€nl€n ss tás cuBnbs aplicadát mn ssEñDs globálss Por lo lsnto, es le iñc.em eñtD cu!¡¡á et penodo 2024 consideÉndo adem & q!€ pdrá 6t p¡ó¡m o psnodo
2025 ysigurenls8,lss c!€nl¡s d€ r€munéDc¡on€s irén aum6nlÁndo, pu6s como supuestos lambÉn €n ests ibm,sshamnsid6Édoq!66tñoñb que s6 in.t!úá
paraé p¡s§up!§slo 2025mn16mPls 1%adicoial lo añbiory€ qus seáJlstá a!ñ iñcreñento salanalb3sado€ndatos dst2O!4, sdicio¡á menlo, cab. señatár
quea pesa.dspre§enlerse inl¿cionés bsjas duEil€ los üllmos psnodos yq!6los datos delBáñco Cenrrarroi€jan ufá rsláti\e e§t6bitid6d q!€ §epódriape.s¡,
a tulu¡D,so \€lorasdecuado s endo mod€rádos para €lcasode os qsslos uÚiaruñ3%para uneÉ¡lua crectmie¡tD€n tos s€tários 6nuá es. Es iñporranlelener
en consrderac¡ónqu€,13 sdquisicióndé nuaÉs compromrsos qus se Osnerens tullodebeñ s€rconse@enles co¡ elcrecimtonb d€ tos nor€sos yporendoquÉ
éslo§s!sténi6nosnueloscompromiBosen6lgastoar.izdeloss¿lanosgrobsles.lgu6lmént6,6nlosgastos,especilicáment€sfnad€tprlm€rsem6slrédet
2024, ss loqr¿ élidenciarqus €lprogremá con ñ.j¡y n \éld€ s.sto is slprog.amá l, como s!€16 su6der, con un 41,59% ds sjecución, ys o enáti¿ámos porer
ado delobiBio d€lqaslo lBnomos qu6 élrubro con ñ a)¡or nilelde gasrD el€culádo es érdá "R6m1rneradon€s' con 12 §42 57 m¡lones do g€sto segu do dé
'Seflicios' con ,850 74 rn ones. En lérm nos de porc€nl¿le de €jecuc ón, sr dÉ m áyor ñiler es ér tubro d€ 'A¡orlLEc ón, con 47 45% segudo dé-Romlne6c¡on€s'cr.46,22%.Pániéndodéihéchoquéhalransurdolamlsddeáñosoolascue¡l¿s'Éñun€rsoones'.,lnlerssesycor¡sones,y
"am oli¿c¡ón' s€ apDnmañ o slpora¡ á150% de gáslo ojecltado que podria €spefsrss.
PórotraP¿rledelladodsoslaslo6§Émaniéñéunáconl.acclónprono6licadaconrsEpscloÉosingre3oséstimadospara€sl€Eño,eñmmpa¡acióncof€t2023
e3P6ciÉlñentc§nosgs3loscub¡edDsconlosñgrososdó'lñpueslosobr6bisnssnmueb€s','pst6ñ6emuñicipstes'y'r€co€ccióñd6ba!u.a¡Los¡nio.ne§
r¡ens!áles, 6ñilidos por€lP.ocesods H8c¡endá Munc pal, @nsiderañ la importrnc. d€ €l€r!n buén contotEn la6jecúcióñdelos ga§tos, @n tafnatidadde no
llogarsapunlársáundáñclprs§Lrpué§ta¡ioetct§r.ed€ portodo.
Eñ ém inos g€nsralo§, dá ácu¿dó ¡l ..á §lr sobe el com porhm lsnto d€ los gasio. doranro ol pfim er s6m esro dsr 2024, qu€ a c€nz¿fon tóé É4,503.21 m i[o.€s
de los C13,078 02 m¡lones pre§!p!63ü.dos, Pcdámos deducir qus r€prÉse¡lá una 6j6cuc óñ dsl32,a5% que Blacionado coo s¡29.71% dátprim€r s6ñes!-6 2o2i
PÉm b esl¿blece. un 8um ento en ol porcsntáj6 de ejocución dR spro)om ad€ments 2 plnlos porcÉ.tuaLes No obslánle sBdebetoma.sn con6idárac¡ó¡ que éñe
2023 á s!ña sjecutad6 ó.los pnnr€roB !¿ s m6e6s tu6 dó 14,341 03 milonss, o soá, r162 1B milones m6nos
OÉ s.{á¡do a lo coñs dárádoóñeldocumento preBuples l¿rio ero t¡ sub@enta do,adqutsició¡ ds bisná6,,ss ástimá para612025-2027 a!m6nte u¡ 3ol.yla
subc!énlá de ¡l¡leréses int6rnos' §€ pI€!é quenrsF4inüyá un 6% a.ualpor la disminución de tos sstdos. En ts s ubc!€nta de \r6nsf6rénc¡as cori€nl€s,se proy€cls
qu€ crerÉñ á .azón de !¡n 6% anlaLm B¡b, €n coñmfdáncia coñ éta!ñeñlo prbJéctadod6 tos ing¡esos qua tás 6u§t6n13n.
Ls cuentá ds GA§fos D€caPlfaL s6 631ima qu€ psra sr2025 d eminlyá u.8,99%. pára €1202§ habrá lna dif§reiciá Eoto dé !n 065% ypafa 6t2o?7 ÚéEá u¡
2,14%porÉletectodélas!Érlacionesenlassiguienlessubcuentás'Edlfcácio.es"áuméntarádomaneralew6otounl%para2025y!.2%€nossiguieñles
Pelooos esDecialrenre ¡o'ebclo o€ lor orocro§ slroLslqJé 16cLénlá d6 1/a5 oe coñLnrcrcón'con t% oare 2025-2a26t2%oa¡a2a27 ¡o obsl¿nlE 3e not
um sioniñc¡tEdismi.ucón en laclen1a ds "Olrss obrss"de ápronm¿dsñ6.te un 61% pa¡s el2O?5 yLtn 1170 psrs et¿ño 2026. Lá sobc!6n1. ,'[¡aq!i¡a¡ a y
equipo"se proFclá@n ún ncreñef,topa¡a R|2025 ys¡guienles dé un 5%, ñie.tis que'lnllng btes'p¡ssenta psra tos áños 2025y2026 !ñ almonlo det5ó,6 yse
prcyscls que pÉrá Éláñó2027 noháya ñoüh¡eñto aguno.
Le cuenb TRAI¡§AccloNE§ F¡¡rA¡lclE¡A§ dism r¡uná uñ 2 73% psr. 2025 m iénrr¿s que sé proyeclá un áum 6nto del 13 ,46r/r ga-€ 2026 y r1\ 2s,a4% p¿@ 2027 .

Es to§ porcenl6jes se 6sbbiecon por las kri.cEnes qu€ prol€cts á subcúenl¡ "an oli¿ación inlema ' con \a o¡es qls tueron c€ cutados áná ¡añdo ta !ár áctón en
los saldos de lo3 crédilos psl8 Bda 3ño.
La @enla 8l]ltrAg Sl¡l ASlGltActó[ P¡iE§UPUEAÍ RI¡ dismrñuná pars sr 2025 ..n r6s páclo át 2024 6ñ ¡pioriñadsm€nlo u¡ 81,7%, yso €s1¡ma aumsnt6 en un
l6 6%.n 2026 yun 14,29% en 2027, €elás É¡iác¡oñ6s obede@n a u¡¿ p.ov¡s¡ón pará at€nd€r e!€ntlatÉs É.danátortas a la Wñ op.i¡dad
Ycoñ€l.ción..slepr€slpusslosfsordnsño32-2024endo¡d€seconside¡ar€lor¿srta§srentásdágásiosd6r6munéractones,sébgss6sp§cilic¿me¡ba€
irñpler¡enbcióndeleLeyl\rarcoEmp€oPLlb[co*10]59ysuregla.¡6nloenEl¿ño2023qu€hssurqidorefomssénéárrtculo36det¡egla,¡é¡to(s€tiembrey
d démbÉ 2023) Dufánle lá B abof€c ón der presup!6§ lo nicial (2024) te es§ m un crpa rdad, ss conhbá con sarário§ grúbsrés lfans irorio§ 3 a ar 05 qle §e rom ó
de re,€renc¡a elsa arlo b¿§e actualvgenl€ a €s€ monlo,6 €ndo qle no s¿ coñtáb¿ co¡ los rn!1ruñentos psra d chotnten rÉ2ó¡ de to a¡i6rio¡, ta oñci.¿ de
Raclr8o§ Hom año3 r€aiió una elrm 3c ón ds I 00% ds los tuncio¡ános q!€ a esa l€chs (m¿yo 2O?4) les spticaba ts norm s (s stsnos gtobátes iÉñsiloriosl y por
Bndssscons¡d6rÚ hñbién.1100% ds las Éñ u¡erscionesi s ¡n 6mbargo,la rés€ñ,a qus s6 i.cluyD tu€ úniementedsun 25%,€stodebidos rácori€s d€ tás
olcinas de HaciéñdÉ yPreslpu*lo du¡a¡lé la elaborac¡ón d€lp¡oyecto pr€3!pu6slo 2024 6. ñárE¡a d6 r6muno€cronss, debido s rs 6st¡nación de inorosos que
sé regishj Finalmsnla 13 normá cl¡dahá pro§on1adócemblos ro cuar g€nsró qiré a psrtrd6rol rEbreo 202¡ (f6cha ,h pteñenleció¡ de sstaio§ stobstes)et
moñh pofsalaros sumenErá conslder.bla.oenle porloqu€ efn de daf cLrm plim iento sé están incluilndo €n €s te do@menlo estor reclrsos En cusnlo s tos
egÉ§os el q¡ltc$fdt¡lf repre§ e¡tá !n 42 03 % del m onlo lotal a prosupues lar, yá que §6 i¡cluFn É 1 36,7¡ mtlton€s en rem un€raoones com o al utss por
lmPsmenláclónde sale¡io global o único parálodos los prográmas pr6suplesiarios, p!€s entodos sé hán pes€ñl¡doEscensos odi!éco! moüñie¡los que
lmP icañ aplic.c ón d6 ssl.ro g oMl En l¿ cuÉnlá ádquislcóñ d€ bé¡6s yssnic¡os,aumentámoE É44 m 110ñ6§ pára s6ñicios pó.conoclivd¿d,activdádEs
prol66re/iá§ y siu§l€ pera ss.vclos púbhcos má3 un Ébajo d€ ,1 1 4 

'nilloñ€s 
por sr aju§tr en 106 CECU D S. Finárm 6nt6 iñcrem€nlám o§ 16 97 m |ones

coiÍes pond 6nl6s B as trañstsrsn.lás dÉ toy at CONAPOTS y 6t Com lé Énlonat ds d€ponss En tá pánidá ¡¡.to .t oroh.ls6incLr!,€un57,97%detdocume¡to
présupLJosiáno, pues sB presupue§tan É23 ml on6§psrae prolec¡o detlo% utjtidaddesaÍolodepós to y l,€t¡m i6nlo 6. ediñcaciones;144,5ñilones en üEs de
com uñicadóñ len6sné p¡Dduclo de 6up€ráMl r§clrsós de l€y *81 14 párá Cons€n€ción y m ejoraml6nro de rá §up6lñc e d6 tu¡do m és 933,79 ñ ones eñotras
obras p€rB Di.ecciónléc¡¡cs y€lproyáclo lúÉlorÉ5 3la nltaeslructura delporideportró (ñnanciado con r€cuts6 det superáli ibr€)

Sup{..t6. f¿cn¡co¡ ¡t¡llz.doi p.r.l.¡ proy.ccton.* d. ¡n¡re.G yg¡.to.:
r) i¡rnn¡3lrg.l..: Eñ las poi€coon€s ds inqresos se coñ3ideró !n eveñlual€f€cto quo pudiera trn€r ls lsy*10359 'Leyd€ ápoyo muñ¡dpaipará adulos
mq'or§s én pobÉE" qle (ene ageñ€rsrla posrb¡l¡dád ds€¡onérÉ.ión d¿deudas pDrhbulos a p€.Bonas haylre§ de65 años relistrsdos éñ €t§ NERUaE. Et
mpacloquslsndrÍÉ13áplicádóndélaeydeempleopúblcoyespscáh€nleeltemád6ossaariosglobaléstámb¡énssconsid€ró.Paraec€sode€6
Prolc«ro¡Es d€ la €jscuclón do obrrs se mñsidoÉron tas condicro¡es que áslÁbtÉc€ ta eycenerátde Contrátárión púbrid.
b) e.c|El.nlo ..o¡óñl!. En este Epertádo s e @nsidáÉron Especios @m o rs tas a d€ c¡ocim ientD ánlst ds tos iñgÉs os, É3p€ciá ñ é^le ro propioe duranle ros
Llll¡mos año§, aP icsndo !ñ cniBno @ns e¡!€dor, psra €vlsr sobrees lir ac ones Coñ pleñenlanamo¡t¿ 3 € €ñalEo s epeclst¡!€ de croc rn enlo e@¡óm 6 q úe
oslablec¡ó el Báñ@ Cenlral en ! ! úll¡m¿ r€úsió¡ yqustu€ atát¿ to cuat hae €s per¿r !¡á estució¡ posiliG
c) nPo & .rmblor Esl€ és olr. de los coñsideé¡dos, ¡om ado en c!€nl¡ la bátá qle há ien do ésra ño.edá en to§ úLrrños meses, oqu6Vo¡B s tmpactar
básic€ñenre elcáso de argLrnas co¡lrslscio¡es d6 ¡renes ysefrioos que se oactsn en dólsres
d) PolhL.c ñ.o¡1.¡: El m ár@ fs 6l de m ediano p a¡o 202¡-2027 (Minislerio de Ba.lenda) ra aptlc¿c¡ó¡ de ta lggts liscá h¿ sido un etámeñro ct.!É pára ta noloria
mejori€en€lP¡océsodoconsolidadóniscalde psls ypsrá Los é)ielé¡ies resultádos oble.idos esbr ütlimoe años, p€ro ds monénlo esÉ 16Ér€ no está
qenorando nrñguná imibclóñ imPori¡ñlE p8rá la deñ¡ioón d€lga§tct ¡n§uhrcio¡al, cl.oeslá éso ño EignLre que no s€ doba anetizar erpanorar¡á do €wntustes
c¿ñbLo6quopud¡srsngsno.árimpáclo6ñ6lPr¿supusstoinsliirclonald€reclrrsosen6lpál6ypor6110lasra§.sd6nled6nodébori.n§lbird6manB..
s igniñcáüE. Clarc €slá qu€ no se pleden désedar d§l lodo álquños nosgos ñ§ catss t€te§ com o: a deudá d61 cob €mo Centrat deñ anda! @niÉ €l Estado, tos
EEim€nes de pénsrones yotros EsDecto8.

La preEente vsrelón del pre6upue6to pluriaÍual 2024-2027 (prosupuésto extraordinár¡o plur¡anuat ?-2024) fue conocida )
aprobada par el Concejo Municlpal en sesión ord¡nar¡aol8-2024, acuerdo 03), celebrada el 08 de aEo6to dél 2024, según consta
en certlficac¡ón CRT.l92-2024-SCM.



oE_f,ñ
V*,ui@

MUNtctPALIDAD DE pERÉz zeleoón
ACTA O RD I NARIA 022-2024

03 de setiembre del2024 Página 44 de 61

I

2

3

4

5

6

7

8

9

10

1I

t2

l3

t4

15

l6

t7

I8

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

Silüa Valverdé Vega
Coordinadora a.i. del Proceso de Hacienda lvluniclpal

Respoñsable proyecciones ingÉsos y gaslos

Jeíry 
^iloñloya 

RodriguBz
Coordinador a.i. Planif cación lnstitucional

Responsable ünculación con la planitlcación

Se solic¡ta acuerdo en firme."

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación la dispensa de

trámite de comisión, de la moción presentada por el señor Emmnuel Ceciliano Alfaro.

propuesta acogida por el señor Runny Monge Zúñiga.

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada

por el señor Emmnuel Ceciliano Alfaro, propuesta acogida por el señor Runny Monge

Zúñ¡ga, se aprueba con nueve votos.--------
Seguidamente la Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la moción

presentada por por el señor Emmnuel Ceciliano Alfaro, propuesta acogida por el señor

Runny Monge Zúñiga. -----
SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por por e! señor Emmnuel

Ceciliano Alfaro, propuesta acogida por el señor Runny Monge Zúñiga, se aprueba con

nueve votos.----

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación, el contenido de la moción en firme.-:---
SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Emmnuel Ceciliano Alfaro,

propuesta acogida por el señor Runny Monge Zúñiga, se avala mediante acuerdo

definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.--------

4, 'IVIOCIÓN PRESENTADA POR LA REGIDORA ANDREA HERRERA CHAVES CON

DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN,

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que, la ley número 7794, Código Municipal, crea los Comités Cantonales de

Deportes y Recreación en su artículo 173.----------------
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I SEGUNDO: Que, la ley número 7794, Código Municipal, establece, en su artículo '174,

2 como estará integrado el Comité Cantonales de Deportes y Recreación.--

3 "estará integrado por siete residentes en el cantón:

4

a) Dos miembros de nombramiento del Concejo Municipal.----

b) Dos miembros de las organizaciones deportivas y recreativas del cantón.----*---
c) Un miembro de las organizaciones comunales restantes.---

d) Dos miembros de la población entre los 15 años y menores de 18 años, quienes serán

elegidos d¡rectamente mediante una asamblea cantonal conformada por todas las

organizaciones juveniles del cantón y los atletas activos del Programa de Juegos

Deportivos Nacionales del cantón, convocada por el Comité Cantonal de la Persona

Joven, y posteriormente juramentados por el concejo municipal. Estos miembros no

podrán ostentar la representación judicial o extraludicial del comité, ni podrán contraer
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obligaciones en nombre del comité.----

Cada municipalidad reglamentará el procedimiento de elección de los miembros del

comité cantonal

transparencia.:

La designación de los representantes ¡ndicados en el inciso d) deberá respetar el

principio de paridad de género, publicidad y transparencia,

En caso de no realizarse la designación de los dos representantes indicados en el inciso

d), será el concejo municipal, órgano representat¡vo a nivel local y responsable del

nombramiento de los demás integrantes, el que hará la designación respectiva de los

dos integrantes, respetando siempre el principio de paridad de género, publicidad y

TERCERO: Que, a la fecha el nombramiento de los representantes de las personas

entre 15 y menores de 18 años mencionadas en el inciso d) del artículo 174 del Código

tVlunicipal ante el Comité Cantonal de Deportes y Recreación no se ha efectuado.-:-

CUARTO: Que, la ley número 7794, Código Municipal en su artículo 49 crea la com¡sión

permanente de la municipalidad, Comité Cantonal de la Persona Joven.----
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I PORTANTO

2 Este Concejo Municipal acuerda:

3 Acuerdo 07:

4 1. Solicitar al Comité Cantonal de la Persona Joven de Pérez Zeledón proceder con

5 el nombramiento de los dos miembros de la población entre los 15 años y menores de

6 18 años del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, dando un plazo de 45 días

7 naturales a part¡r de la respectiva notificación del acuerdo.---
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2. En caso de transcurrido dicho plazo y no se procediera con los nombramientos,

este concejo municipal actuará conforme lo estipula la ley de marras.--------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación la dispensa de

trámite de com¡sión, de la moción presentada por su persona.

SE ACUERDA: Aprobar la d¡spensa de trámite de comisión de la moción presentada

por su persona, se aprueba con nueve votos.-------
Seguidamente la Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la moción

presentada por su persona.

SE ACUERDA,: Aprobar el contenido de la moción presentada por su persona, se

aprueba con nueve votos.--------

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación, el contenido de la moción en firme.-------

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por su persona, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.--------

5,'MOCIÓN CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN PRESENTADA POR LA

REGIDORA: ANDREA HERRERA CHAVES

CONSIDERANDOS
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I PRIMERO: Que, en el numeral 173 del Código Municipal crea los Comités Cantonales

2 de Deportes y Recreación, mismo que cita lo siguiente: "En cada cantón, existirá un

3 comité cantonal de deportes y recreación, adscrito a la municipalidad respectiva; gozará

4 de personalidad jurÍdica instrumental para desarrollar planes, proyectos y programas

5 deportivos y recreativos cantonales, así como para construir, administrar y mantener las

6 instalaciones deportivas de su propiedad o las otorgadas en administración. Asimismo,

7 habrá comités comunales de deportes y recreación, adscritos al respectivo comité

8 cantonal".:-
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SEGUNDO: Que, en el numeral 50 de la ley generalde administración pública, establece

las funciones que tienen los secretarios de los órganos colegiados, y en el inciso a),

expresa lo siguiente: "Grabar el audio y video de las sesiones del órgano y levantar las

actas correspondientes, las cuales conslituirán una transcripción literal de todas las

intervenciones efectuadas en apego a los principios constitucionales de razonabilidad y

proporcionalidad, garantizando con ello la publicidad y el acceso ciudadano a todos estos

TERCERO: Este Comité Cantonal solicitó ante la Auditoria lnterna de la fiilun icipalidad

la apertura del l¡bro de actas f orno 27, bajo el documento OFI-308-24-SCC con fecha

28 de agosto de\2024, ya que no se contaba con una cantidad suficiente de folios para

la impresión de actas aprobadas.

CUARTO: Que, por error humano no se realizó de manera correcta calculo

correspondiente de número de folios faltantes en relación a número de folios de actas

aprobadas para su debida impresión correspondientes al Tomo 26, siendo que la última

aprobada en sesión ordinaria del mes de agosto en la 026-2024 del 01 de agosto del

QUINTO: Que, en el Tomo 26 estaría impresa hasta el acta 022-2024 del 02 de julio del

2024, correspondiente al folio 299, siendo 300 el número de folios aprobados para cada
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I

2

Tomo de libro de Actas de Junta Directiva de este Comité.

3 SEXTO: Que, de las sesiones aprobadas quedarian impresas a partir del folio 002 del

4 Tomo 27, las actas: 023-2024 del 10 de julio del 2024 correspondiente a 5 folios, 024-

5 2024 del l5 de julio del 2024 correspondiente a 12 folios, 025-2024 del 18 de julio del

6 2024 correspondiente a 8 folios y 026-2024 del 01 de agosto del 2024 correspondiente

7 a 8 folios.--
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POR TANTO

Moc¡ono para que este Concejo, tome el siguiente acuerdo:

Acuerdo 08: Este Concejo Municipal acuerda:

Solicitar a la Auditoría lnterna Municipal la autorización para incluir información de actas

desarrolladas con fecha anterior a la apertura del libro de actas de Junta Directiva del

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón, Tomo 27, mismo que fue

solicitada su apertura con fecha del 28 de agosto del 2024.----------------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación la dispensa de

trámite de comisión, de la moción presentada por su persona.

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada

por su persona, se aprueba con nueve votos,-------
Seguidamente la Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la moción

presentada por su persona.

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por su persona, se

aprueba con nueve votos

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación, el contenido de la moción en firme,..-----

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por su persona, se avala mediante

acuerdo deflnitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.--------
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6. 'MOCIÓN RESENTADA POR EL SEÑOR REGIDOR, EDGAR MENA

RODRIGUE, CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.

CONSIDERANDO QUE:

4 UNO: La Municipalidad de Pérez Zeledón, posee una única concesión, de extracción

5 de material, actualmente activo, el cual se utiliza para atender las necesidades viales del

I

2

3

6 cantón.---
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DOS: Que Pérez Zeledón cuenta con una de las redes viales cantonales más extensas

del pais y actualmente la capacidad de atención a las vías en lastre se ven afectadas

por la distanc¡a y la logística de traslado de los materiales a las comunidades.------

TRES: Que la Administración debe contar con las herramientas para identificar y

gestionar los permisos de extracción de materiales, que permitan una adecuada y

oportuna atención a los caminos, buscando puntos estratégicos en elcantón para brindar

una mejor cobertura y reducir las distancias entre los puntos de extracción y las

comunidades.-

Mociono para que este Concejo acuerde toma r el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda :

Acuerdo 09:

1- lnstar a la Adm¡nistración Municipal, a que identifique y asigne los recursos

necesarios para realizar los estudios correspondientes y determ¡nar la

viabilidad y la factibilidad de los terrenos en el cantón, para la extracción de

materiales

2- Que la Administración, siguiendo los protocolos y normativas vigentes, pueda

negociar con los dueños de los inmuebles la compra o permuta de bienes

para la adquis¡ción de los terrenos, o bien poder ut¡lizar los m¡smos para la

extracción de material y presentar las propuestas ante el Concejo Municipal

para su respectiva aprobación,-
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I

2

Se solicita acuerdo en firme".-----

3 La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación la dispensa de

4 trámite de comisión, de la moción presentada por el regidor Edgar Mena RodrÍguez.---

5 SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada

6 por Edgar Mena RodrÍguez, se aprueba con nueve votos.*---------

7 Seguidamente la Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la moción

8 presentada por Edgar Mena Rodríguez.
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SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por Edgar Mena

Rodríguez, se aprueba con nueve votos.-------
De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación, el contenido de la moción en firme.-----

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por Edgar Mena Rodriguez, se avala

mediante acuerdo deflnitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME,-------

7. "Moción con dispensa de trámite de comisión, presentada por: María Josefa

Fallas Ureña; Milena Elizondo Segura; l\¡arvin Arias Retana y Wilberth Ureña

Bonilla.*:----

CONSIDERANDO QUE:

1. El en año 2023 el Concejo Municipal acordó autorizar la firma de Convenio con la

Asociación Club de Leones de San lsidro de El General para la realización de la EXpO

P22024.---------

2. Dicha actividad denominada EXPO PZ 2024, se realizó en los primeros meses del

presente año por la organización mencionada en el considerando anterior.----

3. Como parte de las cláusulas del respectivo convenio para Ia realización del EXPO PZ

2024,|a organización debía presentar un informe financiero de los resultados obten¡dos

en la activ¡dad
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I 4. Este informe fue presentado a este Concejo Municipal hasta el mes de junio del

2 presenteaño.---------

3 5. Los regidores proponentes de esta moción se dieron a la tarea de revisar el informe

4 en citado, encontrando algunas supuestas irregularidades, principalmente en una muy

5 considerable cantidad de las operaciones comerciales realizadas para los gastos o

6 egresos reportados, los cuales no cuentan con un documento oficial y/o legal de

7 respaldo. Evidenciando pagos sin el debido soporte f¡nanciero el cual sirva para los

8 efectos de la legislación tributaria correspondiente

esa información
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6. Como parte de las obligaciones de los miembros del Concejo Municipal, es velar por

el cumplimiento del bloque de legalidad

7, Una de las leyes que nos obliga a cumplir en el ejercicio de nuestra función es la Ley

General de Control lnterno.------

L Esta Ley General de Control lnterno, indica en su artículo 8, lo siguiente: Concepto de

sistema de control interno. Para efectos de esta Ley, se entenderá porsistema de control

interno la serie de acciones ejecutadas por la admin¡stración activa, diseñadas para

proporcionar seguridad en la consecución de los siguientes objetivos:

a) Proteger y conservar el patrimonio público contra cualquier pérdida, despilfarro,

uso indebido, irregularidades o acto ilegal.

b) Exigir confiabilidad y oportunidad en la información.

c) Garantizar eficiencia y eficacia en las operaciones.

d) Cumplir con el ordenam¡ento jurídico y iécnico.

9. Aunque la actividad EXPO PZ 2024 fue dada para su organización bajo un convenio

con la Asociación Club de Leones de San lsidro de El General, organización esta sin

fines de lucro, la misma no debe apartarse de mostrar información que garantice la

eficiencia y eficacia de las operaciones realizadas, así como que haya confiabilidad de
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I '10. Debemos tener en cuenta que aunque el convenio brinda la administración absoluta

2 de la actividad EXPO PZ 2024 a la asociación mencionada, es relevante indiqar que la

3 misma se realiza en un bien inmueble mun¡cipal que forma parte de la hacienda pública

4 y por lo tanto, se debe cuidar que su uso se de bajo los criterios que la legalidad

5
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demanda.---.--

11. En el informe se indica de las mejoras realizadas por la asoc¡ación en las

instalaciones del Campo Ferial como parte de las clausulas estipuladas en el convenio,

cuyo monto supera los veintiséis millones de colones, sin embargo, al observar la

información suministrada en dicho informe, algunos de esos egresos no cuentan con el

comprobante que respalde dicho pago.---

'12. Es de resaltar que para la EXPO PZ 2023, según el informe presentado por la

organización de esa actividad, se realizó una ¡nversión en mejoras y reparación de la

instalación eléctrica por un monto aproximado a los once millones quinientos colones y

para la EXPO PZ 2024, según el informe presentado por la organización de esta

act¡vidad para el mismo rubro o egreso, el monto fue muy similar, pues fue de casi once

millones. Lo que parece que las mejoras realizadas con una alta inversión son

temporales y las mismas no representan un aporte o invensión a la Municipalidad en vista

de que no se pueden cuantif¡car con parte de los bienes duraderos, sino que solo

representan un egreso o gasto para el evento mismo y la cual es necesaria en ese

período para poder ejecutar o realizar las distintas actividades que se desarrollan en la

EXPO.-----------

En razón de los anteriores considerandos, mocionamos para que este Concejo Municipal

acuerde:

Acuerdo 10: 1. Rechazar el informe final de resultados presentado por la Asociación

Club de Leones de San lsidro de El General respecto al resultado económico financiero

de la actividad denominada EXPO PZ 2024, el cual está avalado y firmado por el señor

Licenciado Carlos Monge Ceciliano, Contador Público Autorizado, lo anterior,-
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I 2, Trasladar el informe final de resultados presentado por la Asociación Club de Leones

2 de San lsidro de El General, respecto a la actividad EXPO PZ 2024, a la Auditoría

3 Municipal para que emita un informe sobre la aplicación de las Normas lnternacionales

4 de Contabilidad, Normas de lnternacionales de lnformación Financiera y la aplicación

5 que sobre dicho informe pueda tenerel conüol de los bienes públicos y sus efectos con

6 la Ley General de Control lnterno.---------

7

8 Se solicita acuerdo deflnitivamente aprobado.----

9
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La Presidente fiilunicipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación la dispensa de

üámite de comisión, de la moción presentada por MarÍa Josefa Fallas Ureña, [rililena

Elizondo Segura, Marvin Arias Retana y Wilberth Ureña Bonilla.*

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada

por María Josefa Fallas Ureña, Milena Elizondo Segura, Marvin Arias Retana y Wilberth

Ureña Bonilla, se aprueba con nueve votos.---*=--

Seguidamente la Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la moción

presentada por María Josefa Fallas Ureña, Milena Elizondo Segura, lvlarvin Arias

Retana y Wilberth Ureña Bonilla

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por Maria Josefa Fallas

Ureña, Milena Elizondo Segura, Marvin Arias Retana y Wilberth Ureña Bonilla, se

aprueba con nueve votos

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación, el contenido de la moción en firme.-----:

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por María Josefa Fallas Ureña, Milena

Elizondo Segura, Marvin Arias Retana y Wilberth Ureña Bonilla, se avala mediante

acuerdo definit¡vamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.--------

8. "l\4oción Presentada por los vecinos del Cantón de Pérez Zeledón y acogida por

los regidores: Maruin Arias Retana, Edgar lvlena Rodriguez, Wilberth Ureña
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I Bonilla, Andrea Herrera Chaves, Josefa Ureña, con dispensa de trámite de

2 comisión.--------

3 CONSIDERANDO:

4

5 1-Que el pasado 02 de abril del 2024 en Concejo Municipal se aprobó moción en firme,

6 de manera unánime que indicaba:
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Solicitar a la Policía de Tráns¡to y a Ia Administración tvlunicipal que en virtud del principio

de coordinación procedan a tomar acc¡ones de forma inmediata en la acera públ¡ca que

va del cruce del Liceo Unesco hacia la Escuela 12 de Mazo, para evitarque sea utilizada

por vehiculos y motocicletas; puesto que es un tramo en donde circulan constantemente

niños y adultos

2-Que de manera pronta y sin previo aviso se procedió por parte del CONAVI, COSEVI

y la Municipalidad de Pérez Zeledón a cerrar, ofreciéndose a la escuela la posibilidad de

usar la entrada y salida trasera.

3-Que los niños, padres de familia, adultos mayores, clientes y demás personas de

pronto se jugaron la vida los primeros días pues encontraron todo cerrado, excepto una

rampa junto al semáforo peatonal y abajo por la esquina.----

4-Que se no se indicó que al cerrar era en todo ese sector y con eso se impediría el

acceso y salida a una casa, a un apartamento, a oficinas, a un restaurante, a Casa de

Ande y a Ia Escuela 12 de Marzo, sin asegurarles acceso y salida.-------

S-Que únicamente se deló abierto para carros abajo, por el cruce para que la gente que

asistan al gimnasio de la 12 de Marzo y a pie junto al semáforo peatonal.---------

6-Que en la casa junto al restaurante Cocoa Sushi en apartamentos y una casa viven

personas, además reside una adulta mayor.--
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I 7-Que la Escuela 12 de Marzo, su gimnasio, Casa de Ande, el Restaurante Sushi, los

2 apartamentos, una oficina y una casa requieren acceso con carros, para estudiantes,

3 usuarios, propietarios y clientes.-:--

4 8-Que Casa de Ande realiza múltiples actividades con afiliados y adultos mayores, a los

5 cuales se les ha negado acceso, exponiéndoles a múltiples riesgos, tómese en cuenta

6 que algunos usan bastón muletas, andaderas o sillas de rueda,---------
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9-Que este Concejo l\4unicipal tiene la obligación de ofrecer oportunidades para una

mejor calidad de vida a los usuarios del cantón y la decisión tomada en abril pasado no

previó las afectaciones a los usuarios que hoy urgen se tomen medidas para asegurar

el libre tránsito, la salud y la vida humana.

Por tanto.

Este Concejo Municipal acuerda:

Acuerdo 11 :

1-Solicitar al Consejo Nacional de Vialidad y al Consejo de Seguridad V¡al, que en

resguardo de principios constitucionales como la salud, la vida, la propiedad, el habajo y

el libre tránsito, que con la mayor prontitud posible realicen los estudios y tomen las

acc¡ones necesarias para dotar de acceso a quienes requieran ingresar en

automotores, al gimnasio, Escuela 12 de Mazo de 1948, Casa de Ande, casa, oflcinas,

apartamento y restaurante Cocoa Sushi ubicados entre el cruce del Liceo Unesco hacia

la Escuela 12 de Marzo de 1948 hasta donde termina la propiedad de dicha institución

educativa sobre la ruta nacional N" 2. resguardándose además la seguridad de los

peatones que por ahí transiten.----:-

Se solicita acuerdo en firme"

La Presidente Municipal, cede la palabra al regidor Carlos Zúñiga l\4ontero. -------
. Solo para indicar que yo me alejo de la votación ya que el tema en cuestión t¡ene

que ver con lo que es Casa de Ande y soy m¡embro del sindicato y presidente de

una fllial de Ande,-:---
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Seguidamente la Presidenta tilunicipal, indica al regidor Andrés Vega Solís, que tome su

lugar, para la votación,---

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación la dispensa de

trámite de comisión, de la moción presentada Marvin Arias Retana, Edgar Mena

Rodriguez, Wilberth Ureña Bonilla, Andrea Herrera Chaves, Josefa Ureña.-

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada

por Marvin Arias Retana, Edgar Mena Rodríguez, Wilberth Ureña Bonilla, Andrea

Herrera Chaves, Josefa Ureña, se aprueba con nueve votos.----*--
Seguidamente la Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la moción

presentada por Marvin Arias Retana, Edgar Mena Rodríguez, Wilberth Ureña Bonilla,

Andrea Herrera Chaves, Josefa Ureña.

SE ACUERDA: Aprobarel contenido de la moción presentada por lVlarvin Arias Retana,

Edgar Mena Rodríguez, Wilberth Ureña Bonilla, Andrea Herrera Chaves, Josefa Ureña,

se aprueba con nueve votos.-------
De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación, el contenido de la moción en firme.-----

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por Marvin Arias Retana, Edgar Mena

Rodríguez, Wilberth Ureña Bonilla, Andrea Herrera Chaves, Josefa Ureña, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.----

ARTICULO VII

Correspondencia

l.Acuerdo 12: Nota de recibido 639, suscrita por el Grupo Parlamentario de Mujeres

Diputadas (GPMD), moción para alzar la voz ante la ola de feticidios en el país y llamado

a la aprobación de proyectos de ley necesarios para la seguridad de las mu.jeres y niñas.-

La Presidente Municipal indica que el documento es para conocimiento, -:--------

2.Acuerdo l3: Nota de recibido 640, del Gerente Fernando Campos lrilartinez con

consulta obligatoria sobre texto de propuesta ciudadana del proyecto LEY JAGUAR

PARA IMPULSAR EL DESARROLLO DE COSTA RICA
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I La Presidente Municipal indica que el documento es para conoc¡miento. ----------
2 3. Acuerdo 14: Nota suscrita por el secretario del Consejo Municipal de Montes de

3 Oca, Mauricio Antonio Salas Vargas, quien transcribe convocatoria a movilización

4 nacionaldel pacto por educación.-

5 La Presidente Municipal indica que el documento es para conoc¡m¡ento, ----------
6
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4. Acuerdo 15: Copia del OFI-0220-24-A|\¡T, suscr¡to por el señor José Campos

Fernández, Coordinador del Mercado y Terminal, quien informa de notificación de

traslado referente a la comisión recalificadora quinquenio 2025-2029.----

La Presidente Municipal indica que el documento es para conocimiento. -----------

5, Acuerdo 16: Nota de recibido 646, La Cámara De Ganaderos Unidos del Sur,

quienes solicitan remitir copia de documentación relacionada con los procedimientos

seguidos con ocasión del proyecto de ordenam¡ento territorial de Pérez Zeledón (POT).

La Pres¡dente fi/unicipal indica que se brindara respuesta.

6. Acuerdo 17: Nota de Recibido 649, del Presidente del comité cantonal de deportes

y Recreación Juan Pablo Camacho Navarro, en el cual hace de conoc¡m¡ento el estado

de procesos legales que enfrenta el Comité de deportes y recreac¡ón de Pérez Zeledón.-

La Presidente Municipal indica que el documento es para conoc¡miento. *---------

7. Acuerdo 18: Nota de recibido 651 . De Estibaliz El¡zondo Rivera, solicitan exonerac¡ón

del pago de impuestos de espectáculos públicos por la venta de boletos de las

presentaciones de danza que se realizarán 29 y 21 de diciembre 2024.---------------------

La Presidente Municipal indica que se enviara a la Comisión de Asuntos Jurídicos.----

8. Acuerdo 19: Nota suscrita por Maria Elena Fonseca Jara, quien entrega informe de

justificación con objetivo de aclarar y iustificar los gastos realizados por el Club de

Leones de San lsidro de El General, durante la organización y ejecución de la Expo PZ

2024



¿rir§¡&
alffiEl¡wr\.5,_:-./

--t7

-t*-./

344
j

;
I

MUNTcTPALIDAo or prRÉz ZELEDóN

ACTA ORDINARI A 022.2024

03 de setiembre del2024 Página 58 de 61

I La Presidente Municipal indica que se traslada a la Comisión de Hacienda y

2 Presupuesto

3

4 9, Acuerdo 20: Copia del correo emanado por Paola Arias Cordero, Asistente de

5 Asesoría Jurídica, en el cual solicitud de informe técnico para contestar Recurso de

6 Amparo número de expediente 24-021673-0007-CO, sobre problema de camino

7 localizado en la comunidad de las Mercedes.--------------

8 La Presidente Municipal indica que el documento es para conocimiento
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'10. Acuerdo 21: Nota de recibido 658. La comisión Permanente Especial de Ciencia,

Tecnología y Educación, consultan el criterio sobre el próyecto de ley "Ley para el cierre

de la brecha digital e impulso al desarrollo económico y social de CR'.-----------------------

La Presidente Municipal ¡ndica que el documento es para conocimiento.--*---*----

11. Acuerdo 22:. Correo emanado por Paola Arias Cordero, Asistente de Asesoría

Juridica, quien remite resolución 2024-0233890 de las g horas 20 minutos del 23 de

agosto del 2024 en el cual se declara parcialmente con lugar el Recurso de Amparo

interpuesto por Lidilia Mayela Arias Chaverri.-----

La Presidente Municipal indica que se brindara respuesta.

12. Acuerdo 23: Nota de recibido 661. Se remite resolución con número 2024-024006

de las t horas 20 minutos del 23 de agosto del 2024 en el cual se declara con lugar el

Recurso de Amparo interpuesto por el señorAbdenago Rojas Robles, en el cual solicitan

copias de las actas o minutas de reuniones ordinarias y extraordinarias del Concejo de

Distrito de Páramo

La Presidente Municipal indica que se trasladó solicitud al Concejo de Distrito de

Páramo, para que brinde respuesta

13. Acuerdo 24: Nota de recibido 662. Solicitud de ¡nforme técnico para contestar

recurso de amparo con número de expediente 24-023000-0007-C O, interpuesto por

Andrés Ariel Robles Barrantes, sobre de los malos olores de la planta de trasferencia de
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I la juntas de Pacuar.----

6 AntonioAbajo.-------

2 La Presidente Munic¡pal indica que el documento es para conocimiento.-----------

3

4 l4.Acuerdo 25: OFI-1969-24-DAM, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro,

5 Alcalde Municipal, quien brinda respuesta a solicitud verbal del caso de alcantarillas San

7 La Presidente Mun¡cipal indica que documentación está disponible a todos los
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interesados.----

interesados.---

1 5. Acuerdo 26: OFI-1970-24-DAM, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro,

Alcalde Municipal, quien brinda información solicitada de Barrio la Pradera.::------
La Presidente Municipal indica que documentación está disponible a todos los

16. Acuerdo 27: Nota de recibido 665, suscrito por el señor Omar Elizondo Martínez,

Presidente de la cámara de Comercio Pérez Zeledón, quien brinda voto de apoyo para

el comité lntersector¡al de Turismo.---

La Presidente Municipal indica que el documento es para conocimiento.----*-*----

17. Acuerdo 28: OFI-1968-24-DAM, Respuesta a solicitud de información sobre

informe del estado, proyectos ejecutados y pendientes de ejecutar con los recursos

provenientes del crédito con el IFAM.--

La Presidente Municipal ¡ndica que el documento es para conocimiento.-:-:-------

18. Acuerdo 29: oficio CCf 467 -2024, De la Cámara De Comercio de Pz, hace de

conocimiento el nombramiento del Sr. Omar Elizondo Martínez cedula de identidad 1-

0861-0798 como m¡embro propietario del Comité Intersectorial de Turismo de PZ, en

sustitución de la señora Carolina Castillo Guerrero.------------------

La Presidente Municipal ¡ndica que el documento es para conocimiento.
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I 19, Acuerdo 30: OFI-23-699-0456-PE, La fiscalÍa de probidad requiere como parte del

2 proceso del expediente 23-000699-0456-PE, contar con videos de las sesiones que la

3 nota detalla.------
4 La Presidente Municipal indica que se brindara respuesta.

5

20. Acuerdo 31: Documento número DFOE-DEC-3589, suscrilo por Rafael picado

López, Gerente de Área Contraloría General de la República, quien envía advertencia

relacionada con el uso de la excepción de compra via caja chica.-

La Presidente Municipal indica que lo damos por enterados.-

21. Acuerdo 32: Expediente 24-003996-'1027-CA-0, Tribunal Contencioso

Administrativo, quien solicita actas certificadas, de las seslones ordinarias, 237 -2014,

1 83-2019.--------

La Presidente Municipal indica que se le brindara respuesta

22. Acuerdo 33: Documento CP -061-2024, emit¡do por la Presidencia de la República,

en el cual hace de conocimiento la renuncia del Presidente Ejecutivo del IFAM, por

problemas de salud, a su vez informan que el señorJorge Ocampo Sánchez, asumió las

r¡endas del lnstituto

La Presidente Municipal indica que el documento es para conocimiento.-----------

23. Acuerdo 34: OFI-1975-24-DAM, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro,

quien traslada documento OFI-1975-24-AMT, en donde expone situación del señor

Leiner Chaves Sibaja, expediente administrat¡vo ADM-0014-23-AtMT.----------------------

La Presidente Municipal indica que el documento es para conocimiento.

24. Acuerdo 35: Nota suscrita por el señor Giovanny Cruz Mora quien informa las

personas seleccionadas para formar parte de la Comisión Recalificadora de Alquileres

del Mercado Municipal
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30 La Presidente Municipal indica que el documento es para conocimiento y revisión.----
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I La Presidente Municipal Andrea Herrera Chaves, abre el espacio para que los regidores

2 se refieran al documento de la correspondencia. ------
3

4 El regidor Wlibefh Ureña Bonilla, solicita las notas número 6,8,17,19,20,21 ,23,24.------

5 La regidora suplente Luz María Godínez Méndez, solicita las notas numero 8,17.--------

6 El regidor Runny Monge Zúñiga, solicita las notas números 4,5,7,23.-----------------------

7 El regidor Edgar Mena Rodríguez, solicita las notas números 4,6,9,15,17.-----
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El regidor Marvin Arias Retana, solicita las notas números 17,20.--*----
La regidora María Josefa Fallas Ureña, solicita las notas números 6,7,11 ,13,23.--------

El regidor Carlos Zúñiga Montero, solicita la nota numero 5.------------------

La regidora Ana¡s Barrantes mora, solicita las notas números 4,6.-------------
La sindica suplente Rosa, solicita la nota 4.-----

ARTíCULO VIII.

Cierre de la Sesión

La Pres¡denta Municipal, da por finalizada la sesión municipal al ser las veinte horas

con cuarenta y ocho minutos

Lq
An

üa.
drea Herrera AVES Gabriel Guillén Vargas

Presidenta Municipal Secretaria Municipal a.i


